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S U M A R ! O 

ftlBIERKO SaERM. 
Ordm,—Concediendo un mes de 1Í-

eenclá, por enferma, a la Ii.structo-
ta de Sanidad dofla Amparo Alva-
teiPajarea.—Pág, 2801. 

SECjnUMA PE BUERRA , 
JuntaptOTiuetel il« peiislon«« m Saér-

fiwoaSBllter** 
Orden—Creando un Patronato de 

huérfanos por cada «na de las an-
tiguas Asociaciones de Arma», o 

* Cuerpos, .,que tendrá los cometidos 
m indica.-Págs. 2801 y 2802. 

Aaeensoa 
Orde«.-Prpmov¡endo. al empleo de 

Sargentos provisionales de Infante-
ría a ios alumnos de -la Escuela Mi-
litar: de Táfalla Eduardo de Diego 
Martínez y otro8.-Pág8 . 2802 a 2805 

Deattnon 
Orrfen.—Recifflco la Orden de 3 del 

actual (B. O. núm. 290) en el sen-
tido de que loa Capltaneg y Tenien-
tes de Infantería comprendidos en-
tre D. Francisco Ripoll Ibor y don 
Amadeo Marcos Ilincheta, deben 
quedar a disposición del Excelentí-
simo Sr. General Jefe del 8.° Cuer-

. po de Ejército.-Pág. 2805. 
Orctee-—Causan baja en la Milicia 

lía^onal los Oficiales de Infanterfu 
D . Ricardo Mónita Alraeidia y otros. 
Pág. 280aV 

Orrfe/i.—Destinando a disposición del 
Excmo. SrífQenerai Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos al 
Alférez provisional de Artillería don 
Victoriano de Simón Román.—Pá-
gina 2 ^ . 

Premios de efee«irl<la4l 
Orrfen.—Concede los premios que in-

dica al persoínal de la relación que 
acompaña.-Págs 2805 a 2810. 

Snemi DI Mánnu 

Ordé/i.—Dispone cese en la situación 
de Procesado el Teniente de Navio 
D. José Saenz de Cenzano y Ponce 
de León.-Pág. 2810. i, 

8iwm)» Da km 
AMeaa»s 

Ordwi,—Asciende a Sargentos pro-
visionales de Aviación a los cabos 
Evelio Alonso Sainz y otros.—Pá-
gina 2810 y 2811. 

Orden.-Idem al empleo Inmediato a 
los Sargentos de Aviadón D- Ma-
nuel Lópei Herrero y otros.—Pá-
gina 2811. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 
' tswwsnmaai D^^tnai 

Edictos y requisitorias-

G o b i e r n o G e n e r a l Secretaría de Ouerra 
Orden 

Vista la instancia suscrita por 
doña Amparo Alvarez Pajares, 
Instructora de Sanidad del Cen-
tro secundario de Higiene rural 
de El Espinar (Segovia), solici-
tando un mes de Ucencia por en-
ferma, 

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Regla-
mento de 7 de septiembre de 
1918, para la aplicación de la 
'a Ley. de Bases de 22 de julio 
del mismo año, ha tenido por 
conveniente acceder a lo solici-
tado por la referida doña Ampa-
ro Alvarez Pajares, y conceder-
la un mes de licencia, por enfer-
ma, con todo el sueldo. 

Valladolid 4 de agosto de 
i , Gobernador General, 
U i i Valdé?, 

tíi 

O r '^ e n e s 
J u s t a i iroTlsIonsl d« Pcfosio-

nes n H a é r r a o o s Hlli tatres 
Por cada una de las antiguas 

Asociaciones de Armas o Cuer-
pos. se crea un Patronato de 
Huérfanos,^ dependiente de la 
Junta provisional de Pensione? 
a Huérfanos Militares, el cual 
funcionará como junta Delegada 
de ésta, teniendo a su cargo los 
cometidos siguientes: 

1) Resolución de instancias 
promovidas por sus asociados. 

2) Designación de sus dele-
gados. 

3) Recaudación de cuotas. 
4i Distribución de pensiones. 
5) Organización y adminis-

tración del respectivo Colegio 
de liuérfanos. 

La Junta provisional de Pen-
8lome« ^ Huérfanos Militares re-

solverá los casos dudosos que 
se presenten en la tramitación y 
despacho de Jas instancias, uni-
ficando el criterio de los dife-
rentes Patronatos y fiscalizando 
su administración. 

Los Patronatos de Huérfanos 
que se crean son ios que se in-
dican a continuación, los cuales 
residirán en las plazas que se 
expresan y estarán constituidos 
por los miembros que se rela-
cionan: 

Patronato d« Huérfanos de Infantería, 
con residencia en Toledo 

Presidenfé, Excmo. Sr . Gene-
ral de Brigada D. Vicente J imé: 
nez Rodríguez. 

Vicepresidente, Comandante 
retirado D. Alfredo Martínez 
Lea!. 

Vocales, Comandante en ac-
tivo D. Alberto Ruiz García Qui-
jada; Ídem retirado D. Félix Gu-
tiérrez Cano (Tesorpfo), e Weni 
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en ictlvo D. Bernardo Sónchez^í «ta MaérfamaEstado 
Tirado y Quasmán. 

Patronato de Huérfattos d« CabalUr 
^ rta, con restdenoia en VaUadoUd 

Presidente, Coronel del Regi-
miento Cazadores Parneslo, nú> 
mero 10, D. Moisés López del 
Amo. 

Vocales, Teniente Coronel de 
Caballería D. Federico García 
BaimorI: Comandante D. José 
Marfá Álvarez de Toledo; Co-
mandante D. José Vállelo Ná-
jera (Secretarlo), y Capitán reti-
rado Ü. Marcelino Asenjo Espi-
nosa (Tesorero). 

Patronato da Huárfanoa de Artillería 
« Ingeniaros, con realdoncla en Se-

goola 

Presidente, D. Félix Bertrand 
de Lis, Coronel de Artillería, re-
tirado, .Gobernador Militar de 
Segovia. 

Vicepresidente, D. José Fer-
^ n á n d e z de la Puente y Fernán-

" dez de la Puente, Presidente Ac-
cidental de la Academia de Arti-
llería e Ingenieros. 

Tesorero, D. Eugenio Colora-
do Laca, Comandante de Artille-
ría del 13 Ligero. 

Vocal. D. Mariano Montalbán, 
Comandante de la Academia de 
Artillería e Ingenieros. 

Secretario, D. Ramón Rivas 
Martínez, Comandante del Re-
gimiento de Transmisiones. 

Patronato de Huérfanos de^ntende^cia 
e Intervención, con residencia en Bur-

gos. 

Presidente, D. Tomás Martí-
nez Cuartero, Coronel Jefe de la 
Intendencia del 6." Cuerpo de 
Ejército. 

Vocales: D. Juan.Estévez Gon-
zalo, Comandante de Intenden-
cia de la Idem del 6.° Cuerpo de 
Ejército, y D. Rafael Muñoz 
Pruneda, Comisario de Guerra 
de 2 « clase de los Servicios de 
S^anídad e Ingenieros del 6." 

, Cuerpo de Ejército. 
Secretarlo, D: Victorino Saiz 

y Saiz, Comisario de Guerra de 
2/ ' de las Oficinas de Interven-
ción del 6 / Cuerpo de Ejército. 

Tesorero, D. Antonio Bienzo-
bas Mejias, Capitán de Intenden-
cia de la Jefatura de Transportes 
Militares de esta Plaza. 
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Maf/or, Cüém ijutúico, Sanidad Mh 
Utar (Mediclña, Fárthaeia u Veterlna-

rüO, con realdentía en ValladoUd 
Presidente, D. Luciano Cente-

no Negrete, Teniente Coronel 
retirado de E. M. 

Vocales: D. Luis Cuenca y 
Fernández de Soro, Auditor de 
Brigada, Secretarlo rélator del 
Alto Tribunal de Justicia Militar, 
y D. Julián Martín Renedo, C o -
mancfante Médico del Servicio de 
Hospitales. 

Tesorero, D. Rafael Roldán 
de Herrero, Farmacéutico Mayor 
de la Jefatura de Farmacia-del 
7." Cuerpo de Ejército. 

Secretarlo, D. Rafael Calde-
villa Carnicero, Veterinario 1.', 
destinado en el Laboratorio Cen-
tral de análisis. 
Patronato de Huérfanos de Suboflcla-
les y aaimilados del Ejército, cqn re-

aldencia en Seoilla 1 
Presidente, D. Juan Borges 

Fe, Teniente Coronel de Infante-
ría, Je fe 'de Detall. , 

D. Manuel Sanz Agero, Co-
mandante de Infantería. 

D. Justo Carrasco, Auxiliar 
Subalterno. 

D. Emilio Cid Shiles, Sargen-
to del Regimiento Infantería Gra-
nada núm. 6. 

D. Bernardo Cruz Vázquez, 
Sargento del Regimiento Caba-
llería Taxdir, núm. 7. 

D. Francisco Martín Rodrí-
guez, Brigada de Artillería Li-
gera núm. 3. a 

D. Antonio Miartínez Carmo-
na, Brigada del 2.° Grupo de In-
tendencia. 

D. Vicente Vega Cortés, Bri-
dada del 2." Grupo de Sanidad 
Militar. 

Burgos 9 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. ==> El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste* 

A.Ncenso« 
Por haber terminado con apro-

vechamiento ios cursos de Sar-
gentos Provisionales de Infante-
ría en la Escuela Militar de Tafa-
lla, se promueven a dichaempleo 
los Alumnos de la misma que a 
continuación se relacionan pro-
puestos por el Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe de Movilización, Instruc-
ción y Recuperación, pasando 
destinados a disposición de los 

•p» ^^ 
Excmos.'Sres. Oenerales lele. h. 
los Ejércitos q u e s e i n d S ; ' 

.. AL 6." CUERPO DE EJÉRCITO 
Reglinlento San Marcial núnuv" 

ro 22: 
Eduardo de Diego Martínez 
Gregorio García Ñuño, 
osé García Santamaría 
osé Luego Garda 
usto Martínez Isla 
-uis Vlliamor Vicario 
Jmiliano Amo Gutiérrez 
uan-Jósé Zubillaga Maza 

Quirino Moral Gutiérrez 
Benito García Peralta 
Gregorio Ferrcres Altaba 

Íosé López Hermlda 
inriqut) Martin Rodríguez 

David Maairiez de García 
Antonio Castell Pascual 
Antolín Gutiérrez de la Iglesia 
Félix Primo Marín 
Luis Antón Paredes 
Luis Rodríguez García 
Luis Fernández López 
Román Santos Pérez 
Regimiento América número 2? 
Julio Aranz Samaniego ; 
Emilio Dorado López 
Isidro Herrero Ribero 
José López Rosada 
Alejandro Pérez Cuarentón 
Antonio García Perrueta 
Lorenzo Huarte Zaiba 
Julio Redin Sanz 
José Chaez Rodríguez 
Francisco Campos Benvibre 
Victoriano Roldán Goñi 
Enrique Amezgueta Qornago 

Regimiento Bailén número 24: 
Francisco Suarez Castro 
Antonio Pascual Martínez < 
Ramón Ugalde del Prado 
Abilio Quemada Ruiz 
José Lombilio Ibáñez 

Regimiento San Quintín núme-
ro 25: 

Carolino Carrasco Ramos 
Agustín López Hernández 
Jerónimo Pablos Pablos 
Antonio Rincón AyuEo 
Teófilo Zamorano Gómez 
Gabriel Nieto González 
José Mosquera Rey 
Valentín Barruecos Andrés 
Anastasio Laguna Hernández 
Lázaro Iglesias Dariba 
Eduardo Santos Fernánde? 
Cástor Domínguez Caldero 
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A DlSPOSiaoN DEL EXCELENTISIMO 
SR. GENERAL JEFE DEL EJÉRCITO 

DEL NORTE. 

Regimiento Zamora número 29: 

Francisco Cid Hidalgo 
^José Iglesias Méndez ^ 

Manuel Iglesias Rouco 
Tomás Rodríguez Fernández 
Marciano Barbero Ramos 
José Cresa Suclro 
Alberto Conde RIvero 
Francisco Cañas Rodríguez, 
Edmundo Martínez Martínez 
Constantino Rabuñol Cabeza 

Regimiento Zaragoza número 80: 

Arsenlo Basalo Domínguez 
Benigno García Expósito 
losé Chento Villar 
Nicolás López López 
Antonio Martínez Alvarez 
lesús del Real-Vega ' 
Manuel Díaz Blanco 
Manuel Fernández González 
Odilo Lorenzo Salgado 
Jus to Martin Calle 
F a b r i c i a n o Sastre Mariño 

^ E n r i q u e Barreiro Sánchez 
Ruf ino Rayo Otero 
Seraf ín Rodríguez Montes 
Nata l io Rodríguez Menedez 
Manuel Santos Cimadevilla 
F t a n c i s c o Vidal Novoa 
Magín Forradal Estévez 
Ramón Lera Diez 
Fernando del Pozo Fernández 
José Pampín Quíntela 
B a l b i n o Fernández Pérez 
Armíndo Domingo Varillo 

Regimiento Burgos número 31: 
Melchor Arteaga Sanmartín 

"̂  Manuel Bello Bello 
Felicísimo Castrillo Vicente 
Plácido Fernández Olíver 
Expedito Prado Arias 
Manuel Sabugo Alvarez 
Guillermo Santos Modino 
Amador Blanco Alvarez 
Jesús Martínez García 
Nicanor Rodríguez González 
Nemesio Rulz Conde 
José Alfayate Asensío 
Adelío Martínez Rodríguez 
Manuel Santos Diez 
Angel Bernardo Martínez 
Virgilio García García 
Marcos Alvarez Gallego 
Gregorio Martínez Seguarado 
Andrés Redondo Marco 
Miguel Clemente Caballero 

Regimiento MUán número 32: 
losé Taboada Vera 
Rafael García Arnáíz 
Angel González Fernández 

Íosé Mao López 
osé Belarmlno Garda 

Manuel Reguera Fernández 
Maximiliano Pérez Ron 
Antonio Buján Buján 
Manuel Rodríguez Lorenzo 
José Eiras Rodriguéz 
Antonio Tomé Cortina 
Emilio Méndez Rodríguez 

Regimiento Mérlda número 85: 
Enrique Elada Carrera 
Manuel Rey González 
Manuel Valcárcel Losada 
José Fernández Barrojo 
Paulino González González 
David Ares Alvarez 
José Rodríguez Dampta 
José Pérez Lelra 
Ramiro Fernández Fernández' 
Gerardo Fernández Martínez 
Jesús Rodríguez Riyas 
José Ríbada González 
José Otero Fernández 
Manuel Losada García 
Martín Pardo Castejón 
José Rivas Mariño 

Regimiento Simancas núm. 40: 
Luís Fernández Riego 

. Alejo Ñúñez Martín 
Francisco González Lombardero 
Eduardo Ribas Romualdo 
Edelmiro Lorenzo Alvarez 
Adolfo Gardéazábal Ribas 

A DISPOSICION DEL EXCMO. SR. GE-
NERAL JÉFE DEL EJERCITO DEL 

CENTRO 

Batallón Arapiles número 7; 
Jacinto Taules Oses 

Batallón Serrallo número 8: 
Manuel Ronda Garfio 

Batallón Sicilia número 8: 
)amían Huarte Berolz 

• osé López Zubiría 
iduardo Aztaraln Berascaín 

Regimiento Aragón número 17: 
Gerardo Pérez Rial 
Félix Ruiz Sorlano 
Salvador Cuevas Tudanca 
Luis Giménez Arpa 
Carmelo Rulz Cecilia 
Félix Alvanses Prado 
Enrique García Saleta 
Esteban Lallndez Sáez 

Eplfanlo Larrlba Ibáflez 
Manuel Ouvlfia Fontenla 
Francisco Salgelra Costas 

Regimiento Gerona núm. 18: 
Pedro Hernández Hernández 
Jacinto Hidalgo Reollo 
Jesús Arés Gómez 
Arturo Cascallar Arés 
Antonio del Barrio Pascual 
Daniel Gómez Gómez 
Valentín Martínez Martínez 
Celedonio Tierno Gómez 
Francisco Ortega Vecllla 
Eloy Fernando Carazo 
Domingo Romero Plñelro 
Jesús misel Bujeda 
Gregorio Pérez Alda 
ulio Martínez Martíneiz 
uan-Antonlo Ibarrondo 
•iermeneglldo Blanco Marín 
osé Gil Julián 

Regimiento Galicia núm. 19: 
Esteban Laín Clprlán 
Nicolás Odón .García 
Manuel Salinas Uzón 
Longinos Moras der Moral 
Florencio Samper Solo 

Regimiento Valladolld núm. 20: 
Antonio Bagán Oritgoy 
saías Muñoz Sobrino 
osé Otero Mar fias 
Baltasar Puente Pérez 
^aulino López Bergua 
Evaristo Sancho Gonzalo 
Saturlo Gregorio Giménez 
Pedro Ferrer López 
Pedro Cebollada García 
Luis Ereza Fortuna 

Regimiento San Quintín, nú-
mero 25: 
Miguel Villar Villar 
Fernando Albarrán Monje 
Manuel del Barrio del Palacio 
Francisco Blázquez Martin 
Andrés Bernardo Cubera 
Félix Conde Ortega 
Ceclliano García Gil 
Magno Sanz Guadarrama ** 
Simeón Medina López 

, Concepción Fuentes Arribas 

Regimiento Toledo, núm. 26: 
Benjamín Crespo Rapado 
Miguel Domínguez Gutiérrez 
Luciano García Martin 
Federico González Alonso 
Cesáreo Gutiérrez Sanz 
'elipe Varea Maqueda 

, osé Alonso Fernández 
' 'ranclsco Rodríguez Requejo 
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Abelardo Pérez García 
Isidro Carrascal Ufano 
Lorenzo Almeida Martin 
José Rodríguez Llamas 
Angel García Fernández 
Pablo de Diego Cordero 
Primitivo Fernández Rodríguez 
Manuel Garrido Pérez 

Regimiento Argel» núm. 27: 
Juan Alegre Bravo 
Marciano Deihuelmo Vicente 
Miguel Gallego Benito 
Manuel Parejo Gómez 
Joaquín Carrasco Martin 
Ignacio Monforte Iglesias 
Francisco Rubio Olmos 
Vicente Higueros Burgos 
losé Guerra Lago 
Aniceto Amado Madera 

Regimiento La Victoria, núme-
ro 28: 
Ricardo Alfonso González 
viarciso Campos Sánchez 
Miguel Minguez Gil 
uan Montero Marchan 

Víctor Pérez Sánchez 
Eladio Rollán Hernández 
Marcelino Vela Tello 
Isidro Plaza Castaño 
Vidal Tapia Trejo 
Felicísimo Sánchez Zuazquita 
Pascual Lucas Rebollo 
Servando Vázquez Palomares 
Miguel Alvarez García 
Pedro Dorado Astudillo 
Francisco Gimeno Gutiérrez 
Fermín Redondo Hernández 
Columbiano Cortes Pereira 
osé Alvarez Martin 
Mariano García Gimeno 
'ulgencio Peromingo Serrano 
Cesáreo Manco Zancajo 
esús Fernández Calvete 
uan Fores Pérez 

Nemesio Muñoz López 
Marcial García Martínez 
Alejandro Roza Martin 
Juan Sánchez Maíllo 
Adelio Sánchez Aparicio 
Ernesto García Miguel 
José Sánchez Sánchez 

Regimiento Simancas núm. 40: 
Casimiro García Rodríguez 
Adolfo Rodríguez Cristóbal 
José Gómez García 
José García Varela 

Regimiento Castillejos núm. 9: 
Julián Manrique García 

Regimiento Artillería Costa nú-
mero 2: 

Vicente González García 
Gabriel Ponjas Olios 
Alberto Resina Molla 

Regimiento 2.° Antiaéreo, 
Eugenio Nieva Sansegundo 

Regimientd Artillería Ligera nú-
mero 14: 

Agustín López López 
Celedonio Martin Delgado . 

Regimiento Artillería Ligera nú-
mero 15: 

Manuel Peteiro García 

Regimiento Artillería Ligera nú-
mero 16: 

Ulpiano Martínez Diez. « 

Regimiento Zapadores núm. 7: 
Inocencio Lavilla Jiménez 

Zapadores Ingenieros: 
Luis Rodríguez Gallego 

Regimiento Zamora núm. 29: 
Eliseo Fernández Portomendi 

5." Intendencia: 
Ruperto Pérez Sánchez 
Tomás Rubio Idalgo 
Ireneo Martín García 
6.® Intendencia: 
José María de la Puente Gutié-

rrez 
Francisco Valle Abad 

7." Intendencia: 
Andrés Vicente Hernández 
Eustasio Garro de la Casa 
Juan Lugones Rebolledo 

Intendencia Zaragoza: 
Mariano Guillén Polo 

Sanidad Militar 2° Grupo: 
Francisco Ruano Salcador 
Antonio Tremols Mijans 
Alfonso Heredia Ramón 
José Cañada Valle 
Mariano Juana Clavo 

Sanidad Militar. Primer Grupo: 
Julián Gómez Clavería 

. Sanidad Militar 2.« Comp.": 
Juan Díaz de Ceiro 

Sanidad Militar. Tercer Grupo: 
José Muriel Tapia 

2m 

Regimiento España número 5 
Caballería: 
José Llanos Fernández 
Alfonso Díaz González 

4.» Regimiento Artillería Pe-
sada: 
Urbano Sardón Crespo 

Artillería Pesada: 
Narciso Manso Castaño 

Mehal-la Jaliñana: 
Agustín Gómez Fuertes 

Carros Combate número 2: 
Antonio Fernández Muro 
Daniel Moya Ballester 

Ametralladoras número 7: 
Telesforo Fernández Fernández 

Batallón Montaña número 8: 
José Giménez Arellano 

Milicia Nacional agregado al 
Regimiento América núm. 23: 
Miguel Echaleeo Borja 

Batallón Mixto Burgos-Lo-
groño: 
Domingo Nadal García 

Batallón Mixto Logroño: 
Justino Rodríguez Prieto 

Tercio María de las Nieves: 
Francisco Lara Prieto 

F. E. de Lugb: 
Francisco González Quiroga 

4.'; Brigada Mixta Burgos: 
Luis Berruezo Aldaz 

10.° Batallón Castilla Alava: 
Juan Salazar Pórtela 

Tercio Almogávares: 
Luis Casares Molina 

I 
Tercio Montserrat: 

José Blasi Martí 
F. E. de Aragón: 

Jesús del Rio Bargas 

t e rc io Santiago: 
Jesús Ferrer Serrano 

Tercio Catalán: 
José Mañe Albero 

F. E. de Burgos: 
osé Olalla Gómez 
Icente Temiño García 
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José María Antón Temiño 
Luis Jurado Orijalva 

Reqweté Navarro: 
Juan Cruz Qoñi Izarri 

Burgos 11 de agosto de 1937. 
s= Segundo Año Triunfal. —El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Destinos 
La Orden de 3 del actual 

(B. O. núm. 290) se rectifica en 
el sentido de que los Capitanes 
y Tenientes de Infantería com-
prendidos entre D. Francisco 
Ripoll Ibor y D, Amadeo Mar-
cos liincheta, ambos inclusive, 
que figuran destinados a dispo-
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 5." Cuerpo de Ejército, 
en comisión, deben quedar, sin 
comisión, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Je fe 
del 8." Cuerpo de Ejército, y no 
del 5." coiTio por error manual 

\ se consignaba. 
Burgos 9 de agosto de 1937. 

Segundo Año Triunfal .=El G e -
neral Secretario, Germán GU 
Yuste. 

• 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr, General Jefe Directo de la 
Milicia Nacional, causan baja en 
la misma los Oficiales de Infan-
tería que a continuación se ex-
presan, que pasan a los Cua-
dros eventuales correspondien-
tes: 
, Capitán E. R., D. Ricardo Mó-

nita Almeida. 
Idem Idem, D. Teófilo Na-

ra^o, 
Teniente E. R., D. Rafael 

Montero Arredondo. 
Idem Ídem, D. Teodoro Mar-

tínez llménez. 
Alférez, D. Antonio Saavedra 

Bautista. 
Burgos 9 de agosto de 1937. 

Segundo Afto Triunfal.=El Qe-
Germán Gil 

Por conveniencia del servicio 
se destina a disposición del Ge-
neral Jefe de las Fuerzas MiHta-
res de iVlarruecos, al Alférez 
provisional de Artillería D. Vic-
toriano de Simón Román, del 
7. Cuerpo de Ejército. 

ourgos 9 de agosto de 1987.— 

Segundo Año Trlunfal .=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

P r e m l M de «taetlrUma.. 

Se aprueban las propuestas 
cursadas a esta Secretaría de 
Guerra y se conceden los pre-
mios de efectividad correspon-
dientes a quinquenios y anuali-
dades que a cada uno le corres-
ponde, por hallarse comprendi-
dos en la Orden Circular de 24 
de junio de 1928 (C. L. núme-
ro 253), debiendo percibirlos a 
partir de la fecha que se les se-
ñala, a los j e fes , Oficiales y Asi-
milados que figuran en la si-
guiente relación: 

Estado Mayor 
1100 pesetas al Capitán don 

Antonio Sáez Izquierdo, de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
a partir de 1.® de agosto próxi-
mo, por llevar 10 años de em-
pleo. 

Infantería 
1200 pesetas al Comandante 

D. José Benacloig Sánchez, de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1.® de 
agosto próximo, por llevar 12 
años de empleo. 

1000 pesetas al Idem D. Fran-
cisco Vidal Sureda, de la Caja 
Recluta Palma núm. S7, a partir 
de 1.° del actual, por llevar 10 
años de empleo. 

IODO pesetas al Idem D. Ra-
món Saleta Goya, del Batallón 
Montaña Flandes núm. 5, a par-
tir de 1.° de agosto próximo, por 
llevar 10 años de empleo. 

1400 pesetas al Capitán (hoy 
Comandante) D. Jaime Cereceda 
Gargollo, del Regimiento Palma 
núm. 36, a partir de 1." de sep-
tiembre de 1936, por llevar 14 
años de empleo. 

1600 pesetas al Capitán don 
José de Aifaro Páramo, del Re-
gimiento de C&fros de Combate 
número 2, a partir de 1 d e mar-
zo último, por llevar 16 años de 
empleo. i 

1400 pesetas al Idem D. San-
tiago Díaz Tráyter, del Regi-
miento Canarias núm. 39, a par-
tir de 1.° de marzo último, por 
llevar 14 años de empleo. 

1100 pesetas al Idem D. Artu-
ro Alvaro López-Baños, del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indfge-

ñas de Larache núm. 4, a partir 
de 1." de junio último, por llevar 
11 años de empleo. 

1100 pesetas al ídem D. Luis 
de Ledesma Gracián, del Bata-
llón Cazadores San Fernando 
número 1, a partir de 1.® del ac-
tual, por llevar 11 años de em-
pleo. 

1100 pesetas al Idem D. An-
tonio López Perea, del Regi-
miento Lepanto núm. 5, a partir 
de 1.® del actual, por llevar 11 
años de empleo. 

1100 pesetas al Idem D. Anto-
nio Catalá Sixtac, de la Segun-
da División Orgánica, a partir 
de 1.® del actual, por llevar 11 
años de empleo. 

1100 pesetas al Idem D. An-
gel Medina Serrano, del Regi-
miento Granada núm. 6, a partir 
de 1 d e l actual, por llevar 11 
años de empleo. 

1000 pesetas al Idem D. Fé-
lix Fernández Castro Corrales, 
de la Delegación Gubernativa 
der Sahara, a partir de 1.® de 
agosto próximo, por llevar 10 
años de empleo. 

1000 pesetas al Idem D. J o s é 
Sentís Simeón, del Regimiento 
La Victoria núm. 26, a partir de 
1.® de agosto próximo, por lle-
var 10 años de empleo. 

1.000 pesetas al ídem D. Jai-
me Ciar Aioy, del Batallón Ca-
zadores de Cerlñola número 6, a 
partir de 1.® de agosto próximo, 
por llevar 10 años de empleo. 

1.000 pesetas al Idem D. Cé-
sar Mantilla Lautrec, del sexto 
Cuerpo de Ejército, al servicio 
del Estado Mayor, a partir de 1.® 
de agosto próximo, por llevar 10 
años de empleo. 

1.000 pesetas al Idem D. Sil-
verio Ros López, de la Inspec-
ción de Fuerzas Jalifianas, a l . 
servicio de Intervención, a partir 
de 1.° de agosto próximo, por 
llevar 10 años de empleo. 

1.000 pesetas al Idem D. José 
Vento Pearce, de las Fuerzas 
Aéreas del Centro, a partir de 
1.® de agosto próximo, por lle-
var 10 años de empleo. 

1.000 pesetas al idem D. Joa -auín Aguila Jiménez Coronado, 
e la Escuela Central de Gimna-

sia, a partir de 1.® de agosto 
próximo, por llevar diez años de 
er^pleo. 

1.000 pesetas al Idete D. Nlco-

m 
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lás Pérez Catalán, de la Caja de 
Recluta de Soria número 33, a 
partir de 1." de agosto próximo, 
por llevar 11 años de empleo. 

1.000 pesetas al Idem D. Jaco-
bo López García, de! Regimiento 
Mérida número 35. a partir de 
1.° de agosto próximo, por lle-
var 10 años de empleo. 

1.000 pesetas al Ídem D. An-
tonio Dema Giraldo, del Grupo 
de Fuerzas Regulares-Indígenas 
de liflfache número 4, a partir de 
1.° de agosto próximo, por lle-
var 10 afios de empleo. 

1.000 pesetas al Idem D. César 
Rodríguez Galán, del mismo, a 
partir de 1.° de agosto próximo 
por llevar 10 años de empleo. 

I.OOO pesetas al Ídem D. Ma-
nuel Alberni Vilajuana, del Regi-
miento Cádiz núm. 33, a partir 
de 1." de agosto próximo, por 
llevar diez años de empleo. 

l.OOO pesetas al Idem D. Car-
los Moscoso del Prado, del Re-

fimlento Américaj a partir de 
de agosto próximo, por llevar 

10 años de empleo. 
500 pesetas al ídem D. Luper-

clo Villuendas Rodrigo, de la 
Caja de Recluta de Teruel nú-
mero 34, a partir de 1 d e l ac-
tual, por llevar 18 años de Ofi-
cial. 

600 pesetas al Idem D. Vicen-
te Aced Márquez, disponible en 
el 6.° Cuerpo de Ejército, a par-
tir de 1.° del actual, por llevar 
18 años de Oficial. 

1.200 pesetas al Teniente don Jpe 
Carlos Segura Sánchez, del Re-
gimiento Carros de Combate li-
geros número 2, a partir de 1." 
de agosto próximo, por llevar 
siete años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.100 pesetas al Idem D. An-
tonio Morejón Yerpes, de la Caja 
de Recluta de Huelva número 12, 
a partir de 1.° de octubre de 
1936, por llevar seis años de ser-
vicios efectivos después de los 
25 con abonos. Rectiticación. 

1.200 pesetas al mismo, a par-
tir de 1.® del actual, por llevar 
siete años de servicios efectivos 
después de los' 25 con abonos. 

1.100 pesetas al Idem D. An-
iel Lag^arda Calvete, del Bata-
lón Voluíitarios núm. 1 de Tole-

do, a partir de I.** de agosto pró-
xlniPf p^K ilfí^m «eiís afias 

servicios efectivos *'^spués de 
los 25 con abonos. 

1.100 pesetas al Idem D. Clau-
dio Laporta Sanz, de! Batallón 
Ametralladoras número 7, a par-
tir de 1.° de octubre de 1986, por 
llevar seis años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abojnos. 

1.000 pesetas al Idem D. Sal-
vador Arcos -Sánchez, del Bata-
llón Voluntarlos de Toledo nú-
mero 1, a partir de 1.° del actual, 
por llevar cinco años de servi-
cios efectivos después de los 
25 con abonos. 

l.OOQ pesetas al Idem D, José 
Bellas Jiménez, del Batallón 
Ametralladoras número 7, a par-
tir de 1.° de agosto de 1936, por 
llevar 10 años de Oficial. 

500 pesetas al Ídem D. José 
Castillo Ibáñez, del 5." Cuerpo 
de Ejército, a partir de l . ° d e o c - . 
tubre de 1936, por llevar más de 
25 años de servicio con abonos. 

500 pesetas al Idem D. Eduar-
do Martín Heredia, del Regi-
miento Canarias número 39, a 
partir de 1." de octubre de 1936, 
por llevar 25 años de servicio 
con abonos. Rectificación. 

500 pesetas al Idem D. Blas 
Orzaez Román, del Batallón 
Ametralladoras número 7, a par-
tir de 1.° de julio de 1936, por 
llevar cinco años de Oficia!. 

500 pesetas al Alférez D. F ran - , 
cisco Marcos Gómez, del Regi-
miento Argel núm. 27, a partir 
d e 1 d e mayo último, fecha en 
que cumple las condiciones que 
señala la Ley de 5 de julio de 
1934 (D. O. núm. 158). 

1.400 pese tas al Oficial Moro 
de 2.®, Sidi Embark B. Ali, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Larache núm. 4, a 
partir de 1.° del actual, por lle-
var nueve años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos. 

1.400 pesetas al Idem Id., Sldl 
Seguer B. Taieb, del mismo, a 
partir de 1.® de agosto próximo, 
por llevar nueve años de servi-
cios efectivos después de los 25 
con abonos. 

1.200 pesetas al Idem Id., Sldl 
Móhamed B. Hamed, del mis-
ino, a partir de 1.® de agosto pró-
ximo, por llevar siete años de 
servicios efectivos después de 
[cii C0Í4 

1.100 pesetas al Idem id., Sldl 
Mohamed Mohamed Mimun, del 
Batallón de Cazadores de Ceuta 
núm. 7, a partir de 1.° de di-
ciembre de 1935, por llevar U 
años de Oficial. 

1.200 pesetas al mismo, a par-
tir de 1." de diciembre de 1936 
por llevar 12 años de Oficial. 

1.000 pesetas al Ídem id., Sldl 
Lahasen B. Mohamed, del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indí-
genas de Larache núm. 4, a par-
tir de 1.° de agosto próximo, por 
llevar cinco años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
ajjonos. 

Caballería 
1.100 pesetas al Capitán don 

José Marín Alcázar, de la Se-
gunda División Orgánica, a par-
tir d e l . ° del actual, por llevar 
11 años de empleo. 

1.000 pesetas al ídem D, José 
M.® Samaniego y Gómez de Bo-
nilla, del Regimiento de los Cas-
tillejos núm. 9, a partir de 1." de 
agosto próximo, por llevar diez 
años de empleo. 

1.600 pesetas al Oficial Moro 
de L", Sidi Liamanin B. Moha-
med, del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Larache 
núm. 4, a partir de 1.° de junio 
último, por llevar 16 años de 
Oficial. 

Ártllleria 

500 pesetas al Coronel D. 
nació de las Llanderas Fraga, de 
la Segunda División Orgánica, 
a partir de 1.° de agosto próxi-
mo, por llevar cinco años de 
empleo. 

1.000 pesetas al Teniente don 
Pedro Sastre García, del 15 Re-
gimiento Ligero, a partir de l . 
de enero último, por llevar cinco 
años de servicios efectivos des* 
pués de los 25 con abonos. 

500 pesetas al Idem D. Ma-
nuel Montalvo y García-Camba, 
de la Agrupación de^ Artillerja 
de Ceuta, a 
agosto de 193( 
años de Oficia . o u 

500 pesetas al Idem D. Danid 
Acha §anmiguel, del 15 Regi-
miento Ligero, a partir de I. f 
octubre de 1986, por llevar 
años de servicios con abonos. 

500 pesetas al Idem D. León 

partir de 1.' de 
por llevar cinco 
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[miento Ligero, a partir de 1 . " de 
agosto de 1936, por llevar 2 5 

laflos de servidos con abonos. 
[Rectificación. 

Ingenieroé 

500 pesetas al Comandante 
D, José Canal Sánchez, del Ba-
tallón Zapadores de Marruecos, 
a partir de 1." de abril último, 
fecha en que cumple las revistas 
reglamentarias, por llevar cinco 
años de empleo. 

Aviación 

1.500 pesetas al Teniente don 
Fernando Martín Guerra, de la 
Reglón Aerea del Sur, a partir 
del." de octubre de 1938, por 
levar ib aftos de servicios efec-
Ivos después de los 25 con 
abonos. 

1,600 pesetas a! mismo, a par-
tir del.° de marzo.último, por 
llevar 11 años de servicios des-
pués de loe 25 con abonos. 

1.300 pesetas al Teniente don 
'ftntonlo García Clavellino, de la 
misma, a partir de 1.® de no-
viembre de 1936, por llevar ocho 
aftos de servicios efectivos des-
pués de los 25 con abonos. 

1.M pesetas al Idem D. José 
López Jiménez, de la misma, 
a partir de 1.° de agosto próxi-
mo, por llevar siete años de ser-
vicios efectivos después de los 
25 con abonos. 

Qaardia Cioil r 

500 pesetas al Capitán don 
Marcelíano Crespo Crespo, de 
la Comandancia de Marruecos, 
a partir de 1." del actual, por 
llew 18 aflos de Oficial. 

8P0 pesetas al Idem D. EmIHo 
racheco ibfcano, de la ttiismá, 
a partir de 1.° del actual, por 
llevw 16.aflos de Oficial. 

^ p e s e t a s al Idem D. Qon-
wlo Toledo Maftíftez, de la mis-
ma, a partir de 1.» del actúa!, 
por llevar 18 años Ofldal. 

m pesetas al Idem D. Carlos 
Ía f "Í'̂ .' ^ '«^«'«a, a par-
iflíft por llevar 
' M o a de Qflcial. 
^ pesetas al Idetti D. Pran-

C8co Upez Pastor, del ISTer-
JJ3, a partir de í." de agosto 
g^^mo. po^ We^t I S a f ^ d e 

Tercio, a partir de 1.® de agostó 
próximo, por llevar 30 aftos de 
servicios efectivos. 

1.500 pesetas al Idem D. Eu-
logio Revuelta Uriz, de la Co-
mandancia de Marruecos, a par-
tir de 1.° de agosto próximo, 
por llevar 35 años de servicios. 

1 500 pesetas al Idem D. Mo-
desto Acin Giménez, de la mis-
mai a partir de 1." de agosto 
próximo, por llevar 35 años de 
servicios. 

1.500 pesetas al Idem 0 . Artu-
ro Colón Monfort. dfel 7." Ter-
cio, a partir de I." de agosto 
próximo, por llevar 10 años de 
servicios efectivos después de 
los 25 con abonos. 

1 300 pesetas al Idem D.-Fran-
clsco Prieto Mediavilla, del 18 
Tercio, a,partir de 1.° de agosto 
próximo, por llevar 33 años de 
servicios. 

1.200 pesetas al Idem D. Sal-
vador Santos jimeno, de la Co-
mandancia de Marruecos, a par-
tir de 1.® de junio último, por 
llevar 12 años de Oficial. 

1.200 pesetas al Idem D. Ger-
mán Pérez Gándara, de la mis-
ma, a partir de 1.° de junio últi-
mo, por llevar 12 años de Ofi-
cial. 

1,100 pesetas al Idem D. Pe-
dro Fuentes t'errer, del 11 Ter-
cio, a partir de h® del actual, 
por llevar 31 años de servicios. 
Rectificación. 

1.100 pesetas al Idem D. Mi-
guel Vázquez García, de la Co-
mandancia dé Marruecos, a par-
tir de 1.° de junio último, por 
llevar 31 años de servlcloa. 

1.100 pesetas al Idem D. José 
Campos de Orellana-Alvarez, de 
la misma, a partir de 1." de 
agosto próximo, por llevar U 
años de Oficial. 

1.100 pesetas al Idem D. Joan 
Arangüfen Ponte, del 6.° Tercio, 
a partir de de agosto p r ^ l -

. ¿ r a pi>seíafl e! Teftlítiíc don 

mo, por llevar 11 año» de Ofi-
cial. 

laOO pesetas aMdem D. An-
gel Ramos Patíflo, del rrtl^O, a 
parth de 1 d e agosíqprójtimo, 
por llevar 11 años de Oficial. 

1.100 peseta» al Idem D. Luis 
Casíf^ Samaniego, del 18 Ter-
cio, jí partir de 1.® de agosto 
prdhtlmo por Ilevaf 11 aflo«de 
Offcifti. 

que Marra López Argama silla, 
del mismo, a partir de l.®de 
agosto próximo por llevar 11 
años de Oficial. 

l.lOO pesetas al Idem D. Rl-
cardo Bazán Cano, del 21 Ter-
cio, a partir de 1 d e agosto 
próximo por llevar 11 años de 
Oficial. 

1,100 pesetas al Idem D. Flo-
rencio Alcalá Martínez, del 8." 
Tercio, a partir de 1.° de agosto 
próximo, por llevar 12 años de 
Oficial. 

1.100 pesetas al Idem D, Ma-
nuel Ortega Ortega, del mismo, 
a partir de 1.° de agosto próxi-
mo, por llevar 11 años de O f i -
cial. 

1.100 oesetas al Idem D. Fer-
nando Órtiz Larrosá, del 7.° 
Tercio, a partir de 1.° de agosto 
próximo por llevar 11 aftos de 
Oficial. 

1.100 pesetas al Idem D. Julio 
del A,m6 Saez, del 12 Tercio, a 
partir-de 1.° de agosto próximo 
por llevar 11 años de Oficial. 

1.000 pesetas al Idem D. Julio 
Lázaro Martín, del mismo, a 
partir de 1.° de agosto próximo 
por llevar 10 años de Oficial. 

500 pesetas ai Idem D. Juan 
Picazo López, del 18 Tercio, a 
partir de 1.® de febrero último, 
por llevar más de 25 años de 
servicios efectivos. 

1.000 pesetas al mismo, a par-
tir de 1.° de abril último, por 
llevar 30 aftos de servicios efec-
tivos. 

500 pesetas al Idem D. Pedro 
Olio Jiménez, del mismo, a par-
tir de 1." de enero último, por 
llevar más de 25 aftoa de servi-
cios efectivos. 

500 pesetas al Idem D. Juan 
Francia Conde, del 7.® Tercio, q 
partir de 1." de mayo último, 
por llevar25 aflos deservicios 
con abonos. 

Carablntroa 

1.100 pesetas ai Capitán, don 
Juan Qrau Ramlréí, de la 5.® 
Comandancia, á partir de i,** del 
actual, poí llevar 24 años de 
Oficial. 

1.100 p e s e t a al Idem D. José 
Motta Fa|ardo, de la 18 Coman-
dancia, a partir de 1.'̂  del ac-
tuat por llevar 24 aitote de Ofi-
cial. 

íiGQO peéefaé si m^ñ D. M^-

-ifr 
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OTCl Garrido Vecin, de la 6 . ' 
Comandancia, a partir de 1° del 
actual, por llevar 10 años de 
empleo. 

1.000 pesetas al Ídem D. Emi-
tió de los Ríos Astigarraga, de 
la 9.* Comandancia, a partir de 
1." del actual, por llevar 10 áfios 
de empleo. 

600 pesetas al Idem D, José 
Riera Garfia, de la misma, a 
partir de 1." del actual, por lle-
var 18 años de Oficial. 

500 pesetas al Idem D. JVlarce-
lino Ibero Barceló, de la 14 Co-
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 18 años de 
Oficial. 

600 pesetas al Idem D. José 
Moreno Vega López, de la 7.* 
Zona, a partir de de agosto 
próximo, por llevar 18 años de 
Oficial. 

500 pesetas al Idem D. Alonso 
Martínez Mora, de la 12 Coman-
dancia, a partir de 1.° del ac-
tual, por llevar 18 aflos de Ofi-
cial. 

500 pesetas al Idem D. Igna-
cio Molina Pérez, de la 10 Co-
mandancia, a partir de 1° del 
actual, por llevar 18 aflos de 
Oficial. 

1.700 pesetas al Teniente don 
Ernesto Ouitard Martínez, de 
la 15 Comandancia, a partir de 
1 d e agosto próximo, por lle-
var 17 años de Oficial. 

1.500 pesetas ai Idem D, Fer -
mín Arias Zarza, de la 9." Co-
mandancia, a partir de 1.° del 
actual, por (llevar 135 aflos de 
servicios. 

1.400 pesetas ai Idem D. Ma-
nuel Vaamonde López, de la 18 
Comandancia, a partir de 1." 
de agosto próximo, por llevar 
34 años de servicios. 

1.400 pesetas a! Idem D. Mar-
celino D ez Entreaigo, de la 12 
ComandanGla, a partir de 1.® 
de! actual por llevar 34 afioé de 
servicio» efectivos. 

1.300 pesetas al Ídem D. San-
tiago Esteban Plñeíro, de la 11 
Comandancia, a partir de 1.® 
del actual, por llevar 13 años de 
Oficial. 

1.300 pesetas al ídem D, Isi-
doro Herrera Fernández, d é l a 
misma, a partir de 1.° del actual, 
por llevar 13 años de Oficial. 

1.300 pesetas al Ídem D. Juan 
Velázquez Ortega, de la 12 C o -

mándancia, a partir de l . ^ d e l 
actuai, por llevar 13 aflos de Ofi-
cial. 

1.300 pesetas al Ídem D. Luis 
Ramos Díaz de Vila, de la 9 , ' 
Comandancia, a partir de 1 d e l 
actual, por llevar 13 años de ofi-
cial. 

1.200 pesetas al Idem D. Ma-
nuel López Benítez, de la mis-
ma, a partir de 1." de unío últi-
mo, por llevar 12 aflós de Oficial. 

1.200 pesetas al Ídem D. An-
gel Gómez Martín, de la misma, 
a partir de 1,® del actual, por lle-
var 32 años años de servicios. 

. 1.100 pesetas al Ídem D. Artu-
ro Marín Herrero, de la 5. ' C o -
mandancia, a partir de 1.® de ju-
lio de-1936, por llevar 31 años 
de servicios. 

1.100 pesetas al Idem D. Ce-
sáreo Torres Camacho, de la 13 
Comandancia, a partir de 1." de 
agosto próximo, por llevar 11 
años de Oficial. 

1.100 pesetas al ídem D. To-
más Ramírez Rodrigo, de la 18 
Comandancia, a partir de 1.° de 
agosto próximo, por llevar 11 
anos de Oficial. 

1.100 pesetas al Idem D. An-i 
tonlo Villa-Real Uribe, de la 16 
Comandancia, a partir de 1." de 
agosto próximo, por llevar 11 
años de Oficial. 

1.100 pesetas al Ídem D. José 
Verde Esteban, de la 19 Coman-
dancia, a partir de 1.° de agosto 
próximo, por llevar 11 años de 
Oficial. 

1.100 pesetas al idém D. Ma-
tías Bores de Aguilar, de la 20 
Comandancia, a partir de 1." de 
agosto próximo, por llevar 11 
años de Oficial. 

1.100 pesetas al idem D.Al-
fredo Landa Benedicto, de la 
misma, a partir de 1.° de agosto 
próximo, por llevar 11 años de 
Oficial. 

l.lOO pese á3 al ídem D. Ar^ 
turo PIñeyro iménez, d e j a mis-
ma, a partir de 1.* de agosto pró-
ximo, por llevar 11 años de Ofi-
cial. 

1.1 ÓO pesetas al Idem D. Emi-
lio Torrents Caylá, de la misma, 
a partir de 1.* de agosto próxi-
mo, por llevar 11 años de Oficial. 

1.100 pesetas al idem D. Emi-
lio Gómez Prada, de la misma, 
a partir de l.^ de agosto próxi-

mo, por llevar 11 años de Gi l . 
cial. 

1.100 pesetas al idemD.Jojé 
Panlagua Vázquez, de la S.'Co» 
mafldancla, a partir de 1." agosto 
próximo, por llevar 11 años de 
Oficial. 

1.100 pesetas al Idem D. Félix 
Martín Prieto, de. la provincia de 
Granada, a partir de l . 'de l ac-
tual, por llevar 30 años de servi-
cios efectivos. 

inválidos 
500 pesetas al Comandante 

D. Alejandro Colmeiro Marrugat, 
a partir de 1 del actual, por lle-
var cinco aflos de empleo. 

500 pesetas al Capitán D. To-
más Blanco Escobar, a partir de 
1 d e agosto próximo, por llevar 
cinco años de empleo. 

Intendencta 

1.300 pesetas al Capitán don 
Gabriel de Olivar Corominas, 
de la Comandancia Militar de 
Baleares, a partir de 1 d e ene'' 
ro último, por llevar 13 aflos de 
empleo. 

1.800 pesetas al IdenfD. Julio 
Oliva González, del Parque de 
Sevilla, a partir de 1 d e l actual, 
por llevar 13 años de empleo. 

1,300 pesetas al Idem D. Fran-
cisco Pinillos Escribano, del 6. 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
1. de agosto próximo, por lle-
var 13 aflos de empleo. 

1.200 pesetas a idem D. An-
gel Glsbert Nougués, del 5' 
Cuerpo de Ejército, a partir de 
1.* de agosto próximo, por llevar 
12 años de empleo, . ^ , 

1.200 pesetas al Idem D. Adol-
fo García Calvet, de la Inspec-
ción de las Fuerzas y Servidos 
de Marruecos, a partir de l.°ae 
agosto próximo, por llevar U 
años de empleo. _ , , 

1.100 pesetas a! Idem D. José 
Hernando Navarro , de la ttiis-
ma, a partir de U de agosto de 
Í936, por llevar 11 años deetfl-
pleo. í 

1.200 pesetas al mismo, a par-
tir de 1.* de agosto próximo, por 
llevar 12 años de empleo. 

1.000 pesetas al Idem D. m 
González González, de la Jefa-
tura de Transportes Militare de 
Sevilla, a partir de l . v d e f ¿ 
último, por llevar lOanosdeeffl 
pleo. ^ 

üm^ 
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1.100 pesetas al Tenlentedon 
José Montes García, de la Ins-
pección (le las Fuerzas y Servi-
cios de Marruecos, a partir de 
1." de agosto próximo, por lle-
var 11 años de Oficial. 

1 100 pesetas al Idem D. Fran-
cisco Nogués Mezquita, de la 
misma, a partir de 1.° de agosto 
próximo, por llevar 11 años de 
Oficial. 

1 100 pesetas al Idem D, An-
tonio Roda Abad, de la misma, 
a partir de 1 d e agosto próxi-
mo, por llevar 11 años de Ofi-
cial, 

1.000 pesetas al Idem D. An-
tonio Herrero Caballero, de los 
Servicios de Intendencia de An-
tequera, a partir de 1.° de agos-
to de 1936, por llevar 10 años 
de Oficial. 

500 pesetas al Idem D. Alber-
to Jiménez Benhamón, de la Ins-
pección de Fuerzas Jalifianas, a 
partir de 1.° de agosto próximo, 

Ijor llevar cinco años de Oficial. 
I 500 pesetas al Idem D. Ma-

riano Laga Subías, de la 5." Co-
mandancia de Tropas» a partir 
de I ° de agosto próximo, por 
llevar cinco años de Oficial. 

Sanidad Militar 

1.400 pesetas al Comandante 
Médico D, Manuel Lamata Des-
bertrand, de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos, a partir 
ael ° de mayo último, por lle-
var 14 años de empleo. 

1.300 pesetas al Idem id. don 
Uvidio Fernández Rodríguez, de 
I ; i"spección General, a par-
r de 1 ' de agosto próximo, por 

lIcyaMB años de empleo. 
'•200 pesetas al Idem Id. don 

tusebio Gimeno Sainz, de la Je-
latura de los Servicios Sanitarios 
de Baleares, a partir de 1.° de 

deSiipíeÍT^' ^^ 
1.20U pesetas al Idem Id. don 

francisco Rey Belsuej d e l a j e -
itS^" Servicios Sanita-

n l í Ejército, 
'« partir de de agosto próxl' 
jj. por llevar 12 años de em-

'^em id. don 
Í p . . Pomínguez Martin, de 
Íar t l í t Central de Gimnasia. 

agosto próxi-
L .̂ por llevar cinco años de 

1.400 pesetas al Capitán Mé-
dico D. Julián LecumberrI Ore-
ja, de la 3." Inspección General, 
a partir de 1.° de agosto próxi-
mo, por llevar 14 años de em-
pleo. 

1.400 pesetas al ídem id. don 
Celedonio Sánchez Contreras, 
de la misma, a partir de 1.® de 
agosto próximo, por llevar 14 
años de empleo. 

1.400 pesetas al Idem id. don 
Nicolás Canto Borreguero, de 
la misma, a partir de 1.' de 
agosto próximo, por llevar 14 
años de empleo. 

1.400 pesetas al Idem Id. don 
Eugenio Martin Alonso, de la 
misma, a partir de 1.° de agosto 
próximo, por llevar 14 años de 
empleo. 

1,400 pesetas al Idem Id don 
Julián Bravo Pérez, de la misma, 
a partir de 1.® de agosto próxi-
mo, por llevar 14 años de em-
pleo. 

1.400 pesetas al Idem Id. don 
Juan José Aracama Qorozábal, 
de la Jefatura de la Circunscrip-
ción Occidental de Marruecos, a 
partir de 1 ° de agosto próximo, 
por llevar 14 años de empleo, 

500 Ipesetas al Ídem Id. don 
Guillermo Hinojar Escudero, de 
la Jefatura de los Servicios Sa-
nitarios del 5.° Cuerpo de Ejér-
cito, a partir de 1 d e agosto 
próximo, por llevar cinco años 
de empleo. 

500 pesetas al Ídem id. don 
Hilario Pérez Hervada, de la 
Circunscripción Oriental de Ma-
rruecos, a partir de 1.® del 
actual, por llevar cinco años de 
empleo. 

oOO pesetas al ídem id. don 
Marcial Gómez Naveira, de la 
Jefatura de los Servidos Sanita-
rios de la 2.® División Orgánica, 
a partir de 1.*' de mayo último, 
por llevar cinco años de empleo, 

600 pesetas al Capitán de Sa-
nidad Militar D. Jesús Giméneü 
Pérez, de la 3.® Inspección Ge-
neral, a partir de 1.® del actual, 
por llevar 18 años de Oficial. 

^ Farmacia 
500 pesetas al Farmacéutico 

Mayor D. José Martín Lázaro, 
del 8.® Cuerpo de Ejército, a 
partir del 1.® del actual, por lle-
var cinco años de empleo. 

1.400 pesetas al Farmacéutico 

primero D. Vicente Navarrete 
Salaya, de la Jefatura de los 
Servicios Farmacéuticos del 5,® 
Cuerpo de Ejército, a partir del 
1.® de agosto próximo, por llevar 
14 años de empleo. $ 

Veterinaria 

500 pesetas al Subinspector 
Veterinario de segunda, D. Félix 
Sánchez Hernández, de la Se-
gundá División Orgánica, a par 
tir del 1.® de agosto próximo, por 
llevar cinco años de empleo. 

1.200 pesetas al Veterinario 
primero, D. José Hernández Pé-
rez, de la Jefatura de los Servi-
cios Veterinarios del 5.® Cuerpo 
de Ejército, a partir del l.® de 
agosto próximo, por llevar 12 
años de empleo. 

500 pesetas al Idem Idem don 
Miguel Tormo Pascua, de la Je-
fatura de los Servicios Veterina-
rios del Ejército del Sur, a partir 
del 1,® de septiembre próximo, 
fecha en que cumple las revistas 
administrativas prevenidas, por 
llevar cinco años de empleo. 

500 pesetas al Idem ídem, don 
Antonio Morado Gómez, de la 
Jefatura de los Servicios Veteri-
narios de la Circunscripción 
Occidental de Marruecos, a par-
tir del l . °de l actual, por llevar 
cinco años de empleo. 

1.300 pesetas al ídem segun-
do, D. Bernardino Moreno Ca-
ñada, de la Jefatura de los Sier-
uiclos Veterinarios del Ejército 
del Sur, a partir del 1 d e octu-
bre de 1936, por llevar 13 años 
de Oficial. 

Oficinas Militares 

500 pesetas al Oficial primero, 
D. Ramón Andrés Arquelladas, 
del Gobierno Militar de Grana-
da, a partir del 1.® de septiembre 
)róximo, fecha en que cumple 
as revistas administrativas pre-

venidas, por llevar cinco años 
de empleo. 

1.400 pesetas al ideift segun-
do, D. José Rodríguez Real, del 
Centro de Movilización y Reser-
va de Granada número 4, a par-
tir del 1 d e agosto próximo, por 
llevar 34 años de servicios. 

1.400 pesetas al Idem Id., don 
Fernando Puyuelo Domenet, del 
Gobierno Militar de Málaga, a 
partir del 2.® de noviembre de 
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1036, por Itevar 34 años de ser-
vicios. 
" 1.400 pesetas ni Idem Id., don 
Pedro. Olivñ Vllar, de las Fuer-
zas Militares de Marruecos, a 
partir del 1 d e agosto pr<^xImo, 
por Ilpvar 34 afíos de servicios. 

1.200 pesetas al Idem Id-, don 
Francisco Vidal Aiós, del Centro 
de MoviUzacidn y Reserva de 
Salamanca, ni'imeró 14, a partir 
del l . ^de aposto pr(5xImo, por 
llevar 32 años de servicios. 

1.100 ppsetas al Idem Id , don 
José Rpnlto Zato, de la Caja de 
RecUitn de Crtdíz numero 13, íí 
partir dpl 1 ® de HRosto próximo, 
por üpvar 31 nflos de servicios. 

l . O n O pesetas al Idem id., don 
luán Granados Lfique, de las 
Fiipr/as Militares de Marruecos, 
a partir del 1 d e aposto pr(5x!-
mo, por llevar cinco años do ser-
virios efectivos después de 1os 
25 ron ahonos. 

500 pesetas al Idem id., don 
Enrique Romero Castilla, del Ar-
chivo General Militar a partir 
del l . ° d e aposto prrtximo, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. 

Directores de Música 

500 pesetas al Director de Mú-
slda de segunda D. Feliciano 
Ponsa Ruitord. del Regimiento 
Palma número 36, a partir del 1." 
de septiembre próximo, por lle-
var cinco, años de empleo. 

500' pesetas al Idem Id., de 
tercera D. José Alvarez Cando, 
del Regimiento Infantería Zara-
goza número 30, a partir del 1 
de septiembre próximo, por lle-
var cinco años de empleo. 

500 pesetas al Idem Id. don 
Bonifacio Gil García, de! Regi-
miento Infantería Castilla nume-
ro 3, a partir de 1.® de septiem-
bre próximo, por llevar cinco 
años de empleo. 

500 pesetas al Idem Id. don 
Luis Aramayona IbAñez, del Ba-
tallón Montaña Sicilia número 8, 
a partir de 1 d e septiembre pró-
ximo por nevar cinco años de 
empleo. 
fenóHal dgt Matertaí áe Artifíería a 

' e.riinguir 
1.200 pesetas al Maestro de 

Taller principal D. losé Ternero 
Qavira, de a Pirotecnia de Se-
villa, R paítlí de üe junicTáJ-

tlmo, por llevar 12 años de em-
pleo. 

500 pesetas al Maestro de Ta-
ller de tercera D." Joaquín Cañal 
Santirso, dé la Fábr ca de Ar-
mas de La Coruña, a partir de 
1.° de junio último, por llevar 
cinco años de Oficial. 
Personal del Cuerpo Subalterno de fn' 

genleros a extinguir 
1.200 pesetas al' Ayudante de 

Taller D. Enrique Cartagena 
Claramonte, del Servicio Auto-
movilismo de Marruecos, a par-
tir de 1.° de junio último, por 
llevar 12 años de empleo. 

1.200 pesetas al Idem Id. don 
Ramón Martín Portugués, del 
mismo, a partir de 1.° de junio 
último, por llevar 12 años de 
empleo. 
Personal del Cuerpo Subalterno de 

Intendencia a extinguir 
1.300 pesetas al Auxiliar de 1." 

n . Antonio García Puga,- del 
Ejército del Sur. a partir de 1." 
de octubre de 1936, por llevar 13 
años de empleó. 

1.100 pesetas al Idem id. don 
Juan Yáflez Guerrero, del. mis-
mo, a partir de 1.° de agosto 
de 1936, por llevar 31 años de 
servicio. 

1.200 pesetas al mismo, a par-
tir de 1.® de agosto próximo, por 
llevar 32 años de servicios. 

1.100 pesetas al Idem id. don 
Juan Madariaga García, de la 
Inspección de las Fuerzas de 
Marruecos, a partir de 1.® de 
agosto próximo, por llevar 11 
años de empleo. 

600 pesetas al Idem Id. D. Juan 
Esteban Hernández, del Ejército 
del Sur, a partir de 1 d e mayo 
último, por llevar 25 años de 
servicios. 

Burgos 31 de julio de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.«»E1 Ge-
neral Secretarlo, Germán 011 
Yuste. 

Teniente de Navfo D. José Saenz 
de Cenzano y Ponce de León. 

Burgos 5 de agosto de 1937. 
« S e g u n d o Año Trlunfai.-.EI 
General Secretarlo, Germán Qll 
Yuste. 

Sección del Aire 

Sección de Marina 
IProoeaiiKloi 

Por haber recaído sentencia 
absolutoria en la causa que se le 
seguía, he resuelto cese en la 
situación de procesado, a la que 
pasó por Orden de 14 de marzo 
dUlmo (B. O. náíñeio 147), d 

AisceiiNOS 
Por resolución de S, E. el Oe-

neralisimo, se concede el ascen-
so al empleo de Sargentos Pro-
visionales del Arma de Aviación 
a los cabos de dicha Arma que 
figuran en la siguiente reiflclón, 
que comienza con D. Evello, 
Alonso Sainz, y termina en don 
Francisco Cruz de la Rosa. 

RELACION QUE SB CITA 

D. Evelio Alonso Salnz 
Moisés Arroyo López 
Benedicto Oarcía Palacios 
Victoriano Herraiz Ortiz ¿ 
José Santoyos Belmez 
Jesús Carrillo Sánchez 
Cecilio Prieto de Diego 
Ricardo Sánchez 4e Rojas. 
Juan Pérez Artero 
Antonio Erce Díaz. 
Luis Bernardo Martínez 
Eduardo Sánchez Font. 
Laudelino Sánqhez. 
Antonio Guntin Diez 
José Moyano Amaya 
Ramón Almendrá Montero. 
Manuel Cobos Cruz 
Juan Asensio Pelegrín 
Domlngó Pérez García 
Rafael Velayo Velayo 

• Antonio Crespo Martín 
Luis Alcaraz Huesa. 
Amador Albor Rogcr 
Felipe Martín Iglesias. 
Francisco OIralde ^omró 
Aurelio Bayón Cantalapiedffl., 
Enrique Romero Alufre. 
Francisco Sanz Martín 

. José Esteban Torrea. 
José Prieto Prieto 
Enrique Prieto Sánchez 
Miguel Sanz Calvo 
Godofredo QH Qal'o 
Pedro Foncuberta Prado». 

^ Félix Silla Calvo 
Vicente Catalá Daroca 
Agustín Salvago Sánchez 
Juan Sffenz Alvarez 
Ale andró Diaz OrtiZ 
Ambrosio JuarenzDIflí 
l^süsíoCiüSA&ííi-^^® 
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D. Agustín Alcaraz Martínez 
Rafael Flores Jiménez 
Victoriano Vaquera Teira 
Francisco Cruz de la Rosa 
Burgos 10 de agosto de 1937. 

= Segundo Año Triunfal. =» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qe-
.neralísimo, se concede el ascen-
'80 al empleo inmediato superior, 
con carácter provisional, a ios 
Sargentos del Arma de Aviación 
que figuran en la siguiente rela-
ción, que comienza con D. Ma-
nuel López Herrero y termina 
en D. Nemesio Campos Fernán-
dez. 

RELACIÓN QUE SB CITA 

|D. Manuel López Herrero 
Edmundo Santamaría García 
Mariano Hernando María 
Ataúlfo López Cano 

LLUÍS Aguayo Peinado 
' Lorenzo Andrés Cantero 

Ftáncisco Ruiz Morales 
Francisco Sánchez Martínez 
Aliredo Nájera Diez 
Angel Garda Alonso 
Manuel Sevillano Rudillq 
Ventura Perera Jara 
José Matrero Ríos 
Jesús Romero Pérez 
Clemente Carazo Fernández 
Juan Castillo de Fez 
Migue! Aliona Lozano 
Dionisio Roldán Slrvente 
Julio Voltes González 
Vitaliano Perreras Villarejo 
Manuel Núftez de Ayala 

y o s é Manuel Cabezón Gómez 
• Antonio Gómez Robledo 

Francisco García Picossi 
; Antonio Colorado Roíg 
[ Eugenio Coco Martín 
! Máximo Martín Lumbreras 
I Kestituto Reyero Martín 
¡ Ruperto González Hernández 
! Juan Salvador Garda 
Alfonso Belmonte Sarriá 
Francisco Gordlllo González 
Nemesio Campos Fernández 
Burgos 10 de agosto de 1937. 

ndo Año Trrunfa l .=El Ge-
Secretarlo, Germán Gil 

Anuncios Oficiales 

Comltó de Moneda Ex(ranlefa 
Oarabios de compra de monedas 

publicados el día 11 de agosto de 
1937, de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-
CIONES: 

Francos 83'25 
Libras 42'45 
Dólares 8'58 
Liras. . .» . . ! . 45'15 
Francos suizos .196*35 
Reichsmavk . . , 3'45 
Belgas 144'70 
Florines 4'72 
Escudos 38'60 
Peso moneda legal 2'65 
Coronas checas SO'OO 
Coronas suecas 2'19 
Coronas «noruegas 2'14 
Coronas danesas 1'90 
D m s A S LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Francos 4r55 
Libras 53'05 
Dólares 10'72 
Francos suizos 245*40 
Escudos 48'25 
Peso moneda l e g a l . . . . . . . 8'30 

A d m l o i s t r a c í ó n d e J u s S i c i a 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
A.teoa 

Don Lula Oosculluela Aroarazo, 
Juez de primera instancia e ina-
tíucclón de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
80 dirá: 
Ea virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo el número 155 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in-
cautaciones, contira D. Joaquín 
Raspün Franciaoa, vecino de Ari-
za. a c t u a l m e n t e en igno-
rado paradero, para declarar ad-
ministrativamente la responsabi-
lidad civil que ae le deba exigir 
como consecuencia de su oposi-
ción al triunfo del. Movimiento 
Nacional, se cita a dicl^o indivi-
duo, en cumplimiento de lo dis-

Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole-
,tin Oficial» del raismo> correspon-
diente al día 20, por mñdio del 
presente edicto, que ae insertará 
en él «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho, 
dí^s hábiles, siguientes a ia insei^ 
ción del presente en dichos pe-
riódicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor, perso-
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar en derecho. 

Dado en Ateca a veintitrés de 
Junio de mil novecientos troiAta y 
siete,=E1 Juez de primera instan-
cia, Luis Oosculluola Arcarazo.= 
El Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez. 

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá: 

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 156 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in-
cautaciones, contra D.,Julio Gar-
za Marqués, vecino d e Ariza, 
a c t u a l m e n t e en ignorado 
paradero, para declarar admi-
nistrativamente la responsabili-
dad civil que se le deba exigir co-

• mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio-
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo úl timo-
inserta en el «Boletín Olicial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficia, 
del Estado» y en el de esta Proviní 
cía, a fln de ^ue dentro del térmi-
no de ocho días hábiles^ siguientes 
a la inserción del presente en di-
chos periódicos oficiales, compa-
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiente que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en Ateca a veintitrés de. 
Junio de mil novecientos treinta 

Í siete.=E1 Juez de primera ins-
ancia. Luís Cosculluela Arcarazo. 

=E1 Secretario Judicial, Antonio 
Mcgaerol y Martmi^; 
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O v i e d o 

En vlrlu« de lo <lisptiesto por el 
señor don Sancho Aílas de Velasoo, 
Juez de primera Instancia ett fundo 
nes de este partido, desísnado para 
la instrucción del expediente con el 
fin de declarar admiiilstratlvamettte 

^la responsabilidad dvil que debiS 
die ser exíjida a Jesús Morán Oar-
cía, médico, y vecino de esta capi-
tal, calle dei Rosai, número 19. y 
que se dice r«slde «n Peflaullatll 
(Pravia) ,como consecuencia de su 
oposición laí triunfo del -Glorioso 
Movimiento Nadoniai Español, sé 
cita a dicho sujeto » medio de la 
presente céaula cuyias demás cir-
cunstancias personales y paradero 
sie ignoran, para que cü ei término 
de ocho días hábiles comparezca 
ante, este Juzgado, bien personal-
miento o por escrito,', donde puede 
alegar en su defensa lo que crea 
üsonvenlr a su derecho, b'ajo apercí-
miento de lo que hubiera lugar si-
no lo verifioa. 

Oviedo 19 de julio de 1937.—El 
Biecretario, Ramón Oalvo. ' l 

Zaragoza 

DoH HarJano SáncHez OrmO Ett 
pinosa ,Juez de nrimfcpa in^ 
tanciia e iastruccióa ael Jtia-

') gado núra. 2 íle lestia cíudipjd. 
Por el presante edicto se cita 

a Felipe Giménez Asúia^^vecino 
tiuie» fuéi Id e léstia «au-
aad y cuyo lactuial paradero se 
Ignora para .que fel 
término ae ocKo día® conCadoisi 
aesde 61 siguiente al áe la in-
serción "del presiente lea ésté pé-
riódico oficial, y sean Há-
biles ..comparíezcia pierS'onñlniciu 
le o por lescrito para raJjegar 
y probar en su derewsia lo q w 
estime prodedenEe, on él éxjpe-
aiente qu« se le inr^nuyie 
con el númiBTO 34 0)0 1937 par? 
aeclapar iadministrativamieinW la 
^ponsfabilidiad civil que sl0 üeu 
!üa exigir al mismo como consfeu 
cnencia de su oposición ai tríuw 
fo ael Movimiento nacion'ai; 
apercibiéndole que d)B no tíB-
oerlo le pareará el perjuicio ia 
que Ifubiiwie lugar. 

Dtido a 3 ae Mo9 
fü ae tlei TVIOIÍÍ 
m Instancia, Már imo S^siciítíát 
—El Secaietarlo. 

Don Mariiano SáncBez Olmtt'ÉB-

Einoisa ,'Jue2 "de ptímSra insu 
inciia e instrucción üei jnz. 

. gado núm. 2. de esta ciudad. 
Por el presente ©dicto sie cltft 

Emilio Bolsa ^tontafi!ésl, vecino 
que fué dJñ Alfajttrín, y 
cuyo actuial paraicietror' ¿Is 
Ifíaora v í ^ "gufl fefv í i 

término He ocífo aías contaífois 
aesde Bl sjguiráte al 30 la in-
serción del pr«s)eíáte en ésté pé-, 
rióyiico oficial, y que sean Há-
biles ,,compartezcia pier?onjaImeru 
le o por leiscríCo pa fa l a l fe^ 
y probar en su defensia lo qua 
i^imie procedente, en él íxpé-
aient© qu0 se lie inrftruyie 
coin el número 73 de 1937 para 
aec)i0tiar iaidminiistrativammllé liai 
pesponsiabiliaaa civil que stí do-
bla exigir ai mismo como conrieL 
cüencia a® su opor-íción ial tríun 
fo ael Movimiento tuacion'al; 
laipercibiéndole qute de no h»-
oerlo le parlará te! perjuicio a 
'que Hubiere lugar. 

DiaBo en Zlanaigozia a 31 «le Ju-
lio ae 1937.-E1 J i i ^ 5 ae Prim„ 
ra' Instancia, Mariaino Siajachez 
—El Secretario. 

Don Mairiiano SáncKez OlmO" Es-
) pinosa ,Juez de primera in's-
^ tanciia e instrucción ael Jua-

gado níím'. 2 ae lesüa t^udigid. 
Por el pnesiente ©dicto sie cifa 

^ Rlafaer Borroy Berailól,. 
•vecino que fué Alrajerín y 
'cuvo ftctufial piartaidero fJfl 
ignóra piara que /Etn 
término Se ocHo dí^s cbnladosl 
aesde ei siguiente lal Ste fa in-
serción aei pTtJ'iente len é̂st̂ ^ pé-
rióaico oficiar, y que seian Há-
biles ,comp®nezcia piersonialmeii}.-
tfe o por lescrito pana alegar 
y probar en su aefeaisia lo qxifl 
ésnme procedente, wn él éxpé-
aiímte quB se inKUrwve con' ©r 
número 81 a^ 1937 Toaría 
aeclainar laHmlnistrativamiBnte lia 
l^spon'lablliaaíd civfl.qtíS sB aei-
'b® exlsir W mfamo cómo confia-
cueMcia fie sil opo5Íd6n ÓI tritin 
To Sel Mo^'imiento n'acionial; 
HapercibiénílMe quw a© n o fiW-
'oerlo 1© partófirá «SI pieirinicfo ia 
/qiie ITubierl! Tug'ar. 

•Dlaiao en Zteriajgozia a 2 ü© "Alojos 
fo Ite 1937.—RI Juiez í»! Prlm»-

NTlai ÍTugtancia, Mariano SapcHez 
—El Secrietario, 

• r— 
- DWi '/ífáf^íto 'Oftíi© T-W-

fiíttoÉa fto pT-iinera infs, 
tflíicia e Insíruceiífei a^i Jmíí-

: gaao safim. 2 ae iBste dtidairt, 
Po r et pji»sttnte oaicto m cita 

Ift BemiardoÁ' Lafyenta Bel-
tráia, vecino que fi ié ' í ia Alf^je^ 
rÍR y cuyo actuidíp aradero se 
Bgnoria pia¡ra lejn ífl 
término Se ocKo días conCaSoa 
'desde ei .siguiente ¡al ^ la in-
serción aiel .pnasmte len iésté pé-
n'óaico oficial, y que seian 
Ajiles ^compai-ezcia plSríionialmiMU, 
lie o pon lescrito ¡«axiai taJiéigiaf 

OTohaJp en su aenen^ lo m 
lestime prod0<i«nt6, ta él éxpé-
diente qu» se le "mtm i 

' ^on el . número 80 ae 1937 paw 
aeclstriar aciministrativammie la 
jresponfíabilidiad civil que se 'de-
bffl exigí?- ttj mismo como con;», 
isuencia sU opo?.icii5in M trina 
fo ael Movimiento nácionai; 
laperdbiéndolie que de ¡ao ha-
cerlo le parará ©I perjuicio a 
^ e Bubierie lugar. 

Dáldo étJ. ZisnatíLoca ^ 2 í » amos ' 
ío ae 1937.—El Jute dB Priiíifl.| 
na Instancia, Mariano SaiacKal 
—El Secnetario. 

>Doin Mariiano ^ámcKej: OlmoEí- j 

Einosa ^uez ae nrimepá jjit 
incia e iaistrucciáiii del Juí. 

; gaclo núm. 2 ae esta ciudjad,] 
Por el presente ©dictó íIb cití| 

la Mariano del Cazo Labot^J 
vecino que fué' tía ^Sflal 
.̂ fer£n vcujvo la rtuR" oisrtóierosjj 
íginora para que ^ íl| 
término de ocKo días contaaoí| 
Hesde Bl ságuiieíjte al ae ía ifrl 
Berción ael pries^t® en ésté 
rióaico oficial, y que sean há-j 
hiles ^comparezca personalmen-l 
te o por escrito para êgarj 
y probar ea su aeíensia lo qiíj 
lestime prooedente en él éxpM 
aiemte quB I» .iJX'!Írw«| 
con el númiero 7Ó ae 1937 pa^l 
•aeclarar administrativiarniente l"l 
responsabiliaad civü que s8 m 
bft exigir Bl mismo como 
cuencia a e sn oposición al.titiffll 
fo Hel Movimiento niadow! 
apercibfénaote qu© de no 
oerlo le parará ©I perjuicio al 
que Hubiere Ingar. „„ , J 

^ o en ZBragozía«2 fl» A^j 
l o He 1937.—El Juez tífl^PrinWl 
rtflí Instancia, Mariflfto 
—El Seetietario. ^ 
D e a Mariano SáncHez OtaO^j 

s 5?iiioiia / u e z m pnmWa m 
, lanciia e iítóthicdóa a e r g j 
• ííaao núm. 2 

por el pásente edicto sP «Bl 
íá G to^ . ,5 i | 

•rióaico oficial, y S j 
hiles .comparezca 
te o por lascnto pjra ^ 
y probar m «u ^ ^ ^ g h 
mixmB procfiámio sn « m^ 
menta f . 
con el núm^p n ^ l 
aedaj^ar ^fimi»»^"^^ 
.^ona^biJiawl dvfl 
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ba exigir W mismo como coias|a. 
tuencia de su opo^ciáa 04 triun 
lo del Movimii^to ¡aacio»!aí-
iperdbiéíidole que de ¡no hia-
¡erio ie pamrá el pieirluicio la 
4ue hubiere lugiar, 
' Dado en Am^ 
{o ae 1937,-EÍ Juez m Prim^ 
r» IpstjaiKaia, M^ü âjao S!%s,chez 
-El Secretairio. 

fo tíiel MovüniiemtQi Naciooial;:, 
lapercibiénldole.guie jje mo hiacieD-
<1q le pariacá lej, jgái-iuiciQ a gua 
hubieriBi lugac. 

'Z Dado ett ¿amagazia a 31 ale Ju 
Oio de 1937—lil JuiBz de Prinfo-
fían liustapcia, Májdafno S ^ c t i e a 
—£1 SecnatajciQ. 

bou M«riatio SáJacHez Olmo ES-
pinosa ¿uez d® jprimiera te-
tapcia e instruccióp del Juz-
gado aúm. 2 die esta c i u d ^ 
Por el pries0Qtie edicto iSiB cita 

• Cftrl-os _Gia¡rvi (M-vetie^ 
. J O Qua fué a» Aliaje-
i» y cuyo jjctuifil paradero se 
mora paya que ^ el 

mno ae ocHo días confiado,si 
;de fel siguiente lal de la ia-
dóii del prfismte esa ésté pé-

Kódico ofiaaí, y que sean hár 
I ,coniparezcia piersonalmienr 
0 por escrito papa allegar 

p b a r ea su d e m í t a lo qua 
ilime prooedetnte:; eü lél éxpé-
"ote quifí se íiis<tmyie co íq ei 
1 el mimbro 77 dse i937 pa*a 
lAwr adminiñtrfítiv«.mieiate P 

ispoTOablUdad civil que se de-
exigir RI mismo como conslia. 

"^cia He BU oposiiciáa ttl Uíun 
Movimiento naciocoiail; 

.ercibléndole que de no hia-
íTlo le parará el neriuicio a 

jue hubiere Itigar, 
eiB Zttr,acc«Bam2 die SíXa 

de 1937.-E1 Juez dB Prime 

I lMtancia, Mariano S ^ c l i e z 
Secretaria 

Doü Mariiano Sáncliez Olmo Eg 
' piaosa ^uez die primera iasi-
I taflcia e instruccioio del Jius&. 
\ gado iaúm. 2 de esta cáudj^. 

Poe ei priesieiatie edicío i&ia cita 
!a Aureüo Oois Uajsiaia, ve 
ieíitt</ que fué» die Alfa-
jerío y auyo iactiu(al piaJTaderoi se 
igaona nana gue r/en el 

•"térmiítto de ocho'días coinl!adioi5 
•Jdesdie 191 isiguirnte ial die ja Jo-

íSercióp del priOseptia lejá este pe-
riódico oficüal, y aue «©331 há-
biles^ cornpai-ezca oersioiaalmeiQ 
fce o por leiscrito pana ¡alegar y 
probaK e» su diei©flsia ío que 
testime procedeabe, leo él éxRé-
Üie¡atie que ae ins(traiye coitt'el" 
múmero 88 de 1937 í)aiia ded?» 
ñas ladministnaüvanieiiite la resí 
ponsabiliKiad civil que ste d©ba 
exigir lal mismo, como cons». 
Guencia de su qposícióji ¡al triun 
fo del Movimiento Nación^; 
i^rcibiénKiole que de no hace®-
ilo le papará el perjuicio a. que 
hubiei-e lugar. 
' Dado ¡ea Zar agoza a 2 de Agtos 

»lo de 1937.—El Juez de Prime 
ra Instiaacia, Mariano SPíichez 
—El Secnetario. 

1 iBriano SáffxcBez Olmo Es-
pinosa .¡Juez de pr imara tusl-
taacia é ipsirucción del Jiiís-
gado Qúm. 2 de esta ciudad. 
Por el presente ©dicto s» cita 

SÜvestra Montañ'éŝ . v®-
i quei tu)é ^ J ^ 
i y cuyo lactuialp aradsro b® 

lora para que )ep e l 
miuo ae ocho díais conWdps; 
5de el siguiente al de la iio-
;cióia del pie:«(nte m ésté pé-
Üco oficial, y í[ue igieap. nár 

comparczda piersorafümein 
lo por escrito paria lalegar y\ 
rbar en, su deíensia fo quie 

procedieafce, ten SI éxpé-
pto que se inidtmye 4:011, et 
pero 93 líe 1937 paria dedia. 
\®dmiQistrativameiite la reisi 
fcabilidiaid civil que m dfeba 
F '31 mlstao, como coéi^e-

cia a¡e s-tt oposición jtó, 

¡Don Mariiano Sánchez Olmo Es-
I pinosa, Juez de primeria lasu 
tancia e inátruccióiü del Jua-
, gado Djúmero 2 d© testa dea-
I dad. :!:¡ .lililí 

Por el presieate edicto ^ cita 
la José AIoHiSO Valero, veci-
Inô  que rué de jflüia-
jerln y cuyo actual paradero sfe 
ignora para que fep el 
término ae ocho días contladois; 
desde leí siguiepate .al d̂ e la in-
serción del presiente len ésté pé-
ríódico oficial, y que sfean há-
bil&s, comparezca piersionialmen 
le o por lescrifco pana alegar y 
probar en su dieíensia ío .que 
estime proctódenfce, lein ISl éxpé-
dientie que se inf^ltmye con et 
piúmiero 89 'de 1937 paía deda. 
rar iadministnatí^iameitille la reisi 
ponaabilidad civíU que is» dieba 
exigir ¡al mismo, comíJ 4ion?.ie-
cuencia di? su oposición al trlun 
fo lael Movimiento TSíac*oii«í; 

lapercibiéniaole qu© de no hiaoec-
io le papará el pei-juicio a (jue 
hubiere lugar. 
' Dado en Zarajpzaaa de Ago^ 
to de 1937.—£' .)u'3z de Prime 
ra Im^ancia, Mariaiao S;anchez 
f—El Secr,^'-aiio, l 

Don Mariatv SánoWez Olmo E»-
) pinosa, ju- • io primera ínsl-
íiancia e iustruccitíja del Juz-

gado aámero vw fcsta cíu-
. dad. 

Por el pressiesate x t o sB cita 
» Ant.r ' ío Migtiel LSiSala, 
(vecino fué die. lAlfau 
jerín y cuyo actual paradero sB 
ignora para que lep lei 
término de ocho días confiados 
desde leil ¿tiguiente al de la in-, 
Berción del ppe:iqnt© ion ésté pé-
riódico oficiaj, y que sean há-
biles, comparezca per¿ioualmen 
ite o por iescrito paí̂ a Megar y 
probar en su déiensia ,£0 qiw 
estÍBae procedente, en él éxpé-
dimte que se ínstraye con. e* 
núj/iero 74 de 1937 pai« decla-
rar administrativamentíe la ríetíi 
pansabilidad civil que is» deba 
exigu- al mismo como con-^»-
t m i ^ T0 iii9T35iodo n s ap ^pxrauo 
fo del Movimiento Naciowalv 
iapercibiéndole que de no hacer-
lo Je parará el perjuicio a que 
h'ubiene lugar. 

Dado en Zamg6íaa2 de A * ^ 
£0 de 1937.—Bi Juez de Prime 
ra Instancia. Mañano Sánchez 
—El Secretario. 

B e i c h í t e 

Don Luis Fuentes y Giménez, }uez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la villa de Belchiíe y su par-
tido designado para la instrucción 
del expedtente de que luego se hará 
mención. 
Por el presente se dta a Fran-

cisco Benedicto Nogueras, vecino que 
era de Belchüe, cuyo actual para-
dero Se Ignora para que en el tér-
mino de ocho días tiábiles coinparez-
ca perJfeonalmeñte o por escrito para 
alegar y probar en íu defensa lo que 
estime procedente en el expediénfi^ 
que se instruye con el núm. 1.329 
dt 1937 pura declarar administrativa-
mente "la responsabilidad civil que 
deba exigirse al -mismo como • con-
cuenda de su pposidón al triunfo 
del Movimiento Nacional apercibién-
dole que de no haoci'lo le parará el 
perjuicio a qué hubiere lugar. 

Dado en Be^chífe a 20 de julio de 
1937.—Segundo Año Tíiunfal.— Luis 
.Fuentes._El Secretarlo^ Eduardo de 
la Loma. 1 
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Don Luis Fuentes y Oünéncí, Juca 
de Primera Jn&Uncla e Instrucclíin 
de la villa üelchlte y su par. 
tlclo desltínadü para la Instrucción 
del expediente de que luego 'se hará 
mención. 
por el presente se cita a Pascual 

OrUz Val̂  vecino aue era díi 
Beilcliltej ciiyo áCtual para -
dero 'Se Ignora para que en el tér-
mino de ocTio dlaa hábiles compares, 
ca personalinenle o por escrito para 
íallcpar y prob/ir en su defensa lo que 
cstíine procedente en el expetllénlfl 
que Se' Instruye con el núm. 1.367 
üe 1937 para declarar admlnlslr'atlva, 
mente la responsabilidad civil que 
deba ejülglrBe al itilsrao como con-
cuencla ye su oposición al triunfo 
de' Movimiento'.fijaclonal aperclbléi. 
dolé que de no hacerlo. le parará el 
Ijcrjiilclo a que hubiere lugar. 

Dado en ticíclilte a 20 de (uUo de 
1937.—Segundo Aflo Triunfal.— Lula 
•Fuentes.—El Sea«tarlOj Eduardo de 
la Loma, 

Logroño 

Don Salvador Sánche Terán, Juez 
de primera instancia e instrucción 
del partido de Logroño 
Como Juez especial nombrado por 

la Comisión Provincial de Incauta-
ción de Bienes de esta provincia para 

• instruir expediente sobre declaración 
adlninistrativa de responsabilidad cL 
vil de Sotero García Diaz, de Lo-
gi-ono;̂  lie acordado en el mismo, 
expedS: el pneseníe, como lo verifico, 
por el qué se cita al referido pre. 
sunto responsable Sotero García 
Díazj actualmente en Ignorado pa_ 
radero, a fin de que en ef término 
de ocho días hábiles comparezca ame 
este Juzgado especial, personálmen-
íe o por escrito para que alegue 
y pruebe en su defensa lo que es-

s-íí - • • procedente, bajo apercibimiento 
. que. de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Logroño 31 de julio de 1937,—" 
El Juez InMructor, Salvador Sánchez^ 

Don Salvador Sánche Tefán, Juez 
de primera - instancia é instrucción 
del partido de Logroño 
Como"- Juez e s p ^ l nombrado pof 

la Comisión Provincial de Incauta-
ción de Bienes de esta provincia para 
instruir expediente sobre declaración 
administrativa de responsabilidad cL 
vil de Nicolás Qrljalba Gómez de La. 
groño^ he acordado cu el mismo, 
expedir el presente, como lo verlfioo. 
por el que se cita al referido pr¿. 
Sunto responsable Nicolás Qrijalba 
Qómezj aétuaimeate en Ignorad,® 

radero, 9 fin de que en eL término 
de ochOjdlas hábiles comparegca aítc 
cüte Juzgadoi .espiecial^ personaJmen-
te o ppK escrito para que alegue 
y pruebe en su defensa lo que es-
time procedente^ bajo aperclblmienta 
que. de nq ^verificarlo^ le parará el 
líCrjulciQ a que hubiere lugar. 

Logro_íio 31 de julio de 1937.— 
El juG5 Instcucítírj, Síí3vad,ot Sánchei;i 

Teruel 

En W u f l tje lo acordaflo por d 
isefior juez de Primera "Instancia da 
este partido en expediente niimero 

sobre Incautación d« bienes, co,n„ 
tra Federico Domingo Calvc^. Vicenta, 
Conejero Conejero. ^ Jesú» Caiiejcfio 
Vicente, Celestino Bayo Maiiln., Ber-
nabé Sánchez Pérez- Vicente Ciruela 
Conejero^ Mariano Pérez Hedolar, ^la 
nucí Conejero Pérez^ Tomás Cosa 
.jR03, Carmen ^Conejero Cünejcr#, 
Manuel Bayo Martínj Maximino Eícro 
che Cercós, Jacinto Escriche Ccr -
cós^ Clemente U trillas Blesa, Agu^. 
tin U trillas Conejero, Valentín QU 
ménez Conejero^ Engracia Conejero 
Vicente^Joaquín Fueries Guillén. Ja-
cinto Cercós Calve^ Mafia Gómez Pé 
rez y Rosa Conejero Conejeroj ve. 

, dnos de Castralvo^ se requiere a 
dichos expedientados para que en 
el .'término de. ocho días comparezcan 
personalmente o por escrito ante el 
Juzgado de primera instancia de Teu 
rue^ sito en Amantes 14 alegando 
lo que en su descargo' estimen pro-
cedente,. bajo apercibimiento de que 
si no io hacen les parará el per-
'̂uicio á que" haya lugar 

Teruel 24 de julio de 1937.—Sa. 
gundo Año Triunfal.—El Secretario 
accidental, , , 

Málaga 1 

El Señor don Fernando Herce y 
Vales, Magistrado, cita y emplaza a 
Manuel Villalobos López y José Vi-
llalobos Navarro, vecinos que fue. 
ron de Málaga para que acudan a 
ofrecer suS descargo» en el térmL 
no de ocho días a la oficina de la 
Comisión de Incautación de Bienes 
del Gobierno civil en expediente que 
'se le sigue para aseguramiento ^e 
Gus bienes 

Málaga 13 de Julio Üe 1937.-FeE. 
nando Herce • 

no de ocjio dlaa q la oficina de 1,1 
Coimisión Üe Incautación de Bien» 
del Qoülerno civU én expediente-nu, 
8« le «igue fiara ascjiuramlenta dj 
6iiB bkn«B , " ^ 

Málaga l a de JuílQ d e 1937r-ptt 
UMdiOi Hccoe » , , , 

El senoc don Femando Htra « 
Vales, MaglstradOĵ  ci.a y emplaza j 
Antonio Fernández Bolafios, veclnq 
que fué de Málaga para que acudan s 
ofrecer «us descargos en ¿1 t&jii 
no de 9chtt días a ja oficina ut |a 
Comisión de Incautación de Btaa 
del Gobierno civil en expediente qm 
Be le sigue para ¿scguramleutq 4 
6ua bienes 

Málaga 13 de Jullo d a 1937.-Fi 
nando Herce , ' 

El señor don Femando Heroe jr 
Vales, Magistrado, cita y emplaza « 
Emilio Baeza Medin^ TIburcio ML 
Uán y Francisco Azórin Izquierdo, 
para que acudani la ofre -
ccr sus descargois &x tí titntd, 

Ooblerno civil ,de la provincia l]|| 
Málaga. Conil-'lóa Prüvluclal de 1 
cautadón de UleaeJ, 
De conformidad con lo preceptim 

do en íeI articulo 6;» del Decreto 1' 
10 d.c enera último, he acordado I 
trulr expediente sobre respOnoabilldi 
civil contra los vecinos ¿e Véle 
Málaga.̂ , Augusto Gutiérrez- Ruiz j 
Anioalo Camacho Muñoz, nombrai" 
Juez instructor para ia traniitíi 
a don Antonio Guerreo Fernándi 
que actuará en las .oficinas 
Comandancia Mili^ de Vélez-Mál!$ 

Lo que se hace j)úblIco para 1 
nocimiento de los interesados, quê  
drán comparecer ante dicho Insini 
tor en el plazo de ocho días hábl" 
personalmente y por cscrito, 
alegar en su defénsa lo que 
mtn pertinentes. 

Málaga 19 de julio del II Aflo W 
tal—El Gobernador civil, Pre-'r 
te de la Comisión^ Francisco Oa" 
Alted, , ) I I I . ; 

Pamplona 

Envír tud de lo 'dlspuestb pot' 
Pompeyo Galindo Liado, CoroníiJ 
Infantería y designado juez In®™ 
tor, para la tramitación de exp 
tes ' sobre Incautación de bic^ 
requiere al inculpado don tv̂ i" 
Ervlt Cilveti, vecino ĵe ElvCtea c 
tan), y cuyo actual paradero 
ra, a fin de flue dentro ¿ H 
de diez días hábiles, cornpai««í 
áonalmente" o por escrito ann 
Juzgado 4 e íncailtación, 
Cuartel del General Morî «V™] 
plaza de Pamplona,, al objeW " 
^egue f ijruebe en «ti, d e f « 
estime p í c e n t e , bajo zv^f^ 
to de que no lo hace »_ 
el perjuicio a que hay» 

P^plona 29 de.JuiMe'" j 
Año Triunfal^El Secrttarl». 
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Bilbao ^ 

Doia Joíé Moría Felínájaidieu:;, JuBz) 
especial aúmero 3 de íoa da 

« itacautadonea ÜiQ bimeisi de 
Vizoayia. 
Por el prtessmtia cito E(a ej 

Ipxpediejato ¡aúmeaco 18 qniQ tra-
n m mito pona aecjjamp adminlstnaili-
1 nAmoixliQ llEi ridspo{ti£\abilid;aia civil 

dti doa LujiS Arbielüia Lumhm. 
ms. w a aus laclividadeis-aia-
/Upaírlótloafl con reladóiQ ¡aj Mo-

I laH vifmlciatc) laucioiual para quia com 
parcztía len este Juzgaao Bápia-
claL sito en la riaaílje'Ibáflieizi 

\ k m Üe 13ilbao,aúm©ro 22, persoioiail-
fficato o poi' escrito por el fcétv. 
mlüü de ocho días hábilie^ piar 
ra alegur y probar cuaiuto es-
(tirnc urooodeíite A su dioíeia.s(a; 

llkH japcraibiándulo qufó de po hia!. 
oerlo le punará el perjuicio a 
pe hubiere lugar eitt dfinecha 

Dado en Bilbao la 23 de ju-
lio de 1937.—Segundo .año t r i v -
ial,—El Jüez instrttctoc, "Joisié 
María Fersáiadez. 

LDoh José María F,erná¡n,dez, JuP^í 
*especial aúmero 3 de lasi de 

incautaciones de bi«MieiSi 'da 
' 'Viz.cay'a. 

Por el preisiente cito en lel 

te ^ B número 19 que tra. 
ir^H míio para deciiarar administrati-

i \iamenlie ¡ja responaabilidad civil 
l .tíe doa Francisco Giropa Gro-
iges, por sus activid&dfis aa-
tipatriótica» con relación al Mo. 

I vimieuto nacional para que cora 
parezca en este JuzgadJí e:<pe-, 
cial, sito m lia calle Ibáñez' 
tte tobao,número 22, person'al-
.ineaiiñ o por escrito por el tór-
miiio de ocho días hábil''̂ :̂  pia-
ra lalegar y probsr cuanto os-

ftime procedente a su defeníla-, 
percibiéindoks que de n o ' h'aí-

cerlo lo pairará el perjuicio ,a 
que hubiere lugar m derecho. 

Dado en Bilbao a 23 de ju-
'uo de 1937.—segundo año triiu». 

El 3u«z instmctoK, Jof^ 
¡María Fernández. 

¡tipiatriótloaa cojn oeladóp al Mo-
Vimitaito n̂ ucioUjaA jiiaA-,u quiQ 0oni 
gAimüS. IteJ, leisco j\izgaao 
«iiiO, sito en lia ca^e Ibón'ea 
Üiu Bilbao »númWo '¿2^ piersouiail-
meiaiia o roe ¡eücritp por el téc-
imino de uclia tüus Mbiijii^ 
ca laiegaK y probar cuBjato lea-
time fti'íJ'oediepliQ la au diefcftMftv 

(lapiümüiKítDdoini jiUiQ de no. iift-
ctírio le p.anará el pií-rjuicio ta 
auiQ haibinire mgaj: cíi derecbo, 
t Dado en BUbao » 23 de Ju-
bilo id« ia37.—Siegundo aao triun-
íiui.—üi Juez inatcuctoli, ô̂ stó 
M«cí!a Fecináiiidez. 

IDoh José María Femfttt^z^ ^^^^ 
I especial número 3 do lo^ dfl 

Incautaciones da bi«nfi(si títa Vizcay», 
Vor el prcisietato d t o «n el 

fepditiate número 23 cjvie t r ^ 
taiio paru üecliarai- fldrainistiiaitl-
Wraeat» lia rtéspcÁrfebi^dad civil 
le don Torrio«l»í|ui Astor-

istuft jafiiixidato »í¡r 

Don Joa6 María Fernández, Ju^z 
I tspecial número 3 de lo¿í día 
\ Jinoautacionea da bimesi día 

Visioayla. 
Por el presiente cito iqn el 

expediente número 20 que tra-
mito pai la deelaiTiar administnatJ-
viamente lia rfósponsiabilidad civil 
,tíiei don 'José Amp^ goE 
isuisl l a c t i v i d laies laji.-
tipatriótioas con relacián al Mo-
.vimicnto nacioinal para quie conl 
parexoa en, este Juzgado CiS ê-
(Cial sito en la oaB© Ibáíiie»z 
de Bilbao,número 22, persoaval-
jnieatfe o por bscrito fior el tér-
mino de ocho días hábiles pia-
rla lalegar y probar eunnta leis-
ítime procedente ¡a ^ defenf<a': 
laperciMéndole quB "de no híi-
cerlo lie pianará perjuicio a 
Um UiubiieíL^ l^gax £ia diemdío. 

g Diado &x Bilbao a 22 »b Ju-
o de 1937.—Segtmdo año triun-

fal.—£1 Juez iustríuctoi:, Joaá 
Macea Fernández, 

Don Josó María FeSinándioz, JuCz 
ie8i>e.ciai número 3 de loiS da 

j inc5ttutucio(atíia d o biewie^ d» 
VizcayA. 
Por el pUGisî ntei cito en el 

expieUieate número 22 que Jtpa-
•mito paita dmiariar aclministriati-
Vamenle lia responJabiiid'ad civil 
de don José 'iiorront^gui Men-
ischacia jpor su-i- activlcljad.es an-
itipatiiótioajS con delación ai'^lo-
cimiento nacional para que oom 
í>,arezoa len este Juzgado a-pe-
ciai, Bito en lia caíi'® Ibáaez 
de Bilbao, número 22, person'al-
nienle o por •escrito por eX tér-
mino de ocho días hábiles pa-
,ra lalegar y probar cuanto es-
ttime procedente a su defení-ta; 
iaperciüiéndoie que de no h!â  
oerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 
¿ Diado en Bilbao a 23 de ju-
lio de 1937.—Segundo añiQ trinn-
f a l . — J u e z instructoc, 
Miaría Fernández, 

Don José Marfa Fennándiez, JiHOzi 
' especial númiero 3 de lo^ do 

incautoicioncs día biicuie^ dd 
, Vizoayia, 

Por el presJeiute cito en bI 
©x^dienfco número 21 que tra-
miio pana deciiarar admiiiistitati-
#iament© lia responsubilidad ci\ il 
He don AntoniQ dte la Sierra Cus 
íet. por 8u>s: actividiaties ¿lu-

^Itipatrióücjas con rclación al Mo-
VÍniiento nacionial para que coni 
panezoa «n esle juzgado o p o -
ciat sito en la -cail'O íb:ui'ez. 
de Bilbao,número'22, peraonial-

' mente o por escrito por ex tér-
mino de ocho días hibile.) pa-
ra lalegar y probar cuanto 
itime procedente a su defen ta; 
.'apercibiéndole que de no h®-
«serlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, 
la Dado en Bilbao a 22 de jxi-
lio de 1937.—Segundo año triun-
fal,—El Juez instnictor, 'Tío^ 
María Fernández. 

i íí-

D. F. Jmier SáncKez del Cian]̂ Q 
'^Y Echenique. Juez de Pri---

mera Instancia e in-ftrucaóa 
í Especial número 4 plana Incau 
' taciones de Bienasi de Vizclai-
' ya. < • 

Hago siaber: Que en A-irtud de 
lo acordado en el expediiaaW 
número 5 de 1937 que tramito 
por designación de la Comi. ión 
Provincial de Jntíaiitaciones, 
contra don Ramón de la Sota y 
Lliaaio, vecno de Guacho (Viz 
ca\ia\ pai'ia declanar a^dministrár 
tivamenfce la responiabriiiiad 
que se le debe ;ieguir como con 
ísiecmencia de ¡siu opo.9Ícián al 
triunfo del glorioso Movimíeu 
lo Niacionial >y habiendó fallefcj-
do el expedientado, se cita a 
BUS! lienederos o legítimos repra . 
serntantesi por medio del pre-
sente edicfo^que ríe ¿use^íara cO 
e l «Boletín Oficial del Esfiado» 
y en el de la Provincia, la fin 
Se cpie dentro término de 
och'o días hó.bjlas'- siguientes la 
inserción del pra ,tente en dichos 
Í>evi6dícoa oficialasi, pomparez^ 
can ante este juzgado in truo-
tor , persotialmiente o por esicrito 
iale¿ái«Ío„ y probando en su dB 
Oéíima cuianto fósfUmejo prooe-
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Hente. balo iaperciMmie|aío que 
.'de no hacerlo Ifes plorará el per 
liuicio a que hubierie luyglar, len 
aérecHo, 

Diaíio tín BJJblao tt 21 de Julia 
ge 1937. Eí. Juez Espl0cial íiú 
mero 4, F, JavieE Sánchez 

IkHi PeSro A. Garcfa sarftbia, 
jTiez espiedal Se Inoamtiaciofiiesi 

V miraero 2 de Yizoaya. 
Por él preíiieiate « t b la dioia 

(Luciano er[>r»3isti3,gia goitripJjo 
oajia CTue comparezca i^te esta 
Juzgaab especiaíl, ¡sato 1éin la oa-
Híe de Ibáaiez de Bilbao, 2Z 
eii el lérmiiao íW ocho díais há-
biles .aiegajoao" íoisi^ hechos y 
pruebas de de?^oargo que esli-
mare piertiinlmLes en ei expe-
idiente que co¡a el número 7 
^ le silgue parta declarar la res-
poJKsabüidiad civil en que hu-
biere podJdo incuiriír por lactl-
' ^dades antipalriótíoas! en liela-
tíón con el MovimiientOí mado-
nal, apercibiéndole que de no 
comparecer 1© pjarará el ptarjui-
cio a que haya Ingiar en dere-
cho. 
El Juez, Pearo G. García Sianau 
bia.—El Secnetiario, 

[o cfitíecfisl, süto isb {a 0&-
•lie "de IbS^z de Bilbao, 22, 

bi término die ocho días bár 
biles laliegando fo* hechos y 
pfuebas di® desiaair^o que esti-
miar© pertinienbeia len el éxp,^ 
diente quO con lel númfiiroi 14 
(se le ajgue pana ^c larar la rm-
poffuaabiiídiaiU civil en' quia hiu-
bieria podido iticuicrir poc. lacCt 
^idiadeis lantipatriótioa^si leia reia-
idóia con el Movimiento nacio-
naú. ajjercibiéBdole que de no 
comparecer lie ganará el perjui-
á o . a aue h^ya lugar b» detia-
«ho. 
E l Juez^ pearo G. Gpcdiai Siam-
|)iia.~El Secsretiario. 

Don Pettpo A. Giarcfa Sarflbia, 
, Juez especial a e Inoaiutaiciopes 

número 2 de Vizcayia. 
. Por el presente cito don 
JLamón ^Madariaga y A z c u ^ ^ 
para qué comparezca ante esta 
, Juzgado especial, s4to ten la ca-
|Uie de Ibáñiez de Bilbao, 22, 
ten término de ocho días há-
ibiles alegando fosa hechos y 

r pruebas die deroargo que estí-
mare pertinientes en el expe-
diente que con el número 8 
Se le sigue pana declarar la res-
pojDSiabüiaaa civÜ en que hu-
biere podido incurrir por. lacti-

\vidades lantipatriótícasi en rela-
«iáa con el Movimiento nacio-
nal^ lapercibiéndole que de no 
^comparecer le piarará el perjui-
cio a que haya lugar len dier». 
jcho. 
lEl Juez, pearo G. García Sara. 
fcla.—El Secretario. 

Don Pearo AL Gapcfla Sarabia, 
j\iez especial ae fecaníLadoinfía 

í núimero 2 de Vizioayta. 
Por el present© <afa> a dflpa 

Pedro Arabiotorre OíHa^oitiai, 
¡pana que comparezca ante esta 
Juzgado especial, isjto lea lia ca. 
Jle de Ibáíüez de Bilíbao, 2 ^ 
en ei término d!e ocho días hár 
'bíles iaiegando íqsí hechos y 
prueba® de dieciciargo quei lasti-
mare pertintobes m el expe-
tiienta qu^ con el ntunero 
se le i ^ u » para decliarar ja res-
popsamlidiad civiU en quib hu-
biene podido íncuiErir por lacti-
vidades iantipatri<itioasi len rteLa. 
îción con el Movimiento naoi(í-

nal, apercibiéndole que de no 
comparecer lie juanará él perjui-
cio a que haya Itigar leja den©-
cho. ^ i¡, 

Jufiz^ pearo G. García "Siana-
bia.—El Secnetario. 

Dop; Pearo A, García Sarabia, 
t Juez lespiecial ae Inoautadoneisi 

número 2 de Yizoayia,. 
Por el pnesiente cito a Sopa 

Román Jáunegui U r i z a r 

(ES Juez;^ Pearo G. García 
bia.—El Secretiorio, ^ 

vDoW Pearo A. García S a i m 
juez especial ae Incamlâ ojuas 
número 2 fle Vizoayia, 

• Por el presiente dto a don 
'Julián Inazola Goicoectea, 

Sana que comparezca aatie cstia 
uzgaao cOTieciial, ¿ito ®n la ca. 

Xlie de Ibáñiez de 'Bilbao, 22 
en el término a© ocho días m-
biles laieganldo ¡IJoa hechos y 
pruebas 0® dle^ciargo qúe bs¿ 
mtoe piertinientes m el éxpé-
diente que con el número 18 
fse le í t ó e pana aediariar ],a m. 
ajojusabílidiaa chi l ea aüe hu-
biere podido incurrir por acü. 
Vidiades lantipatrióUcas ea reía. 
«Són con el Movimiento nado-
nal. apercibi<:^ndole que ae ao 
compai^cier le partará él per|íii. 
CÍO a que hiaya Itigar leja diew-
cKo. 
El Juez.^ .pearo G. Gwcía Saita. 
bia.—El Secretario. 

O r e n s e 
Don Juato Herrería R ŷieis, JTOÍ 

de Primera Instpicia 0 te j 
trucción aesígnado pera la in 
trucción ael expediente <iie rt., 
ponsabilidiad' civil dp que ^ 
hará mención, 
Hiace sfeber: Qu® poB rdílola 

d ó n de esta íiecha dictadla «a d 
exjpediente de respon; jabili^ a 
(VÜ que con el nutoiero 1» del 
;afl'o lactuial se ¡sfiguie contra fí 
'lisiado Gómez' Gómezj die M J 
laño® de ediad^ natunaí tíP 
boaerchá en el municipio de 
ViUar del Barrio, del partidp lU-l 
didal de AUaríz, y 'ea fa fl<> 
tuialidiald aiusente ea igaorado P» 
radero. se acordó citaí p<jr 
dio del presente ed îcto al 
/ttio expedientado para que ffl 
el improrrogable plazo Ü® 
días hábüe^ contados dps^M 
siguiente ,al en que, ap"®^ 
™Thli«ado este edicto en fil 

Í
publicado este edicto 

. letín Oficial, comparezca ^^ 
lara que comparezca ante psta ^ t e Juzgado fcipedial, iustmw 
uzgado especial, ^to en la ca- ^ el segundo ]̂ sio dd 

'We de Ibáñtez de Bilbao, 22, provincial de esta Oapital̂  Pr 
jen el término de ocho días há- uonabnente o por ier̂ crítô  b 
hiles aiegapdo Ijosf hechos y ae que laiegue y pruébe ^ » 
pruebas die diaaoargo que Bsti-, aefensa lo que estime 
miare pertinentes en el expe- Vq apercibiéndole que día Jio 

Don Pearo A. Giarcfa SianaMa, 

ponsabilidad civü en que 
biere podido incurrir por actír 
•Sfidades antipatriótloas en reia-

paránaole 

Dado en Ormse j I / 
.. Juez espBciaí ae I¿cauta¿lcíÍBa tíón"con e r M o ^ m i ^ t o nácío- io"íS0 "l937.Segund<rMo S j 

número 2 de Vizcaya,. naL apercibiéndole «ue ¿e no fial. El Juez I 
Por el presente cito ,a 'don 

VoBé M.« Angulo Arroitajauxeigui 
^íüsis a u e ePttiaaESsoa em cm 

comparecer le panafá él perjui-
cio a que haya lugar gji dUSíî  

ImprantA Pro»""'̂ ' 


